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¡BIENVENIDOS A MADISON!

Bienvenidos, estudiantes y padres, al año escolar 2023-2024. Todo nuestro personal espera con interés
este próximo año escolar y esperamos que usted y su hijo/a tengan un año exitoso y extraordinario.

El Manual para padres y alumnos de Madison es proporcionado para ayudar a garantizar que todos los
alumnos tengan una excelente experiencia de aprendizaje.  Los padres deberán usar este manual como
referencia para discutir expectativas con sus estudiantes para que cada estudiante esté bien preparado
para un año escolar exitoso. Esta publicación incluye información que las familias pueden necesitar
durante el año escolar, incluyendo las expectativas de comportamiento del alumno, números de
contacto y otros recursos.

La versión actual de este Manual para padres y estudiantes de Madison se puede encontrar en Internet
en www.madisonaz.org.  Será actualizada durante el año, si es necesario.

Gracias por colaborar con nosotros para crear un ambiente de aprendizaje en el que todos sean tratados
con respeto y puedan aprender y explorar nuevas ideas e intereses. Si tiene preguntas sobre este
manual, por favor, póngase en contacto con el maestro/a de su hijo/a o director/a . Esperamos con
interés trabajar con usted para preparar a su hijo/a para un extraordinario año de aprendizaje.

Internationally Accredited through AdvancED



RECONOCIMIENTO DEL MANUAL PARA ESTUDIANTES y PADRES

Al completar la solicitud y con la asistencia del estudiante en el Distrito Escolar Madison, el estudiante(s)

y padre(s)/tutor(es) han aceptado los términos del Manual del Estudiante y Padres, reconocen el

contenido y entienden las reglas y políticas contenidas. Es responsabilidad de los estudiantes y de los

pares/tutores seguir estos lineamientos. Este acuse de recibo se aplica a los manuales, Acuerdo de

Tecnología (incluyendo el Uso Aceptable de BYOD en Madison), y el Acuerdo de Usuario del Distrito para

el Internet y Correo Electrónico.

USO ACEPTABLE DE DISPOSITIVOS DE TECNOLOGÍA PERSONAL EN EL DISTRITO

ESCOLAR DE MADISON

Nosotros, como estudiante(s) y padre(es)/tutor(s), entendemos y cumpliremos con las disposiciones y

condiciones de los usos aceptables de los dispositivos de tecnología personal en el Distrito Escolar

Madison. Entiendo que cualquier violacion de los términos y condiciones resultará en una acción

disciplinaria.

ACUERDO DE USUARIO ACCESO AL INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO DEL
DISTRITO DE MADISON

Nosotros, como estudiante(s) y padres(s)/tutor(s), entendemos y cumpliremos las disposiciones y

condiciones indicadas. Entendemos que cualquier violacion de los términos y condiciones puede dar

lugar a medidas disciplinarias y a la revocación de mi uso de los servicios de información.

Nosotros, como estudiantes y padres/tutores, entendemos que es imposible que el Distrito Escolar

restrinja el acceso a todos los materiales controvertidos y no responsabilizamos al Distrito por los

materiales adquiridos mediante el uso de los servicios de información electrónica (EIS). También estamos

de acuerdo en informar de cualquier uso indebido del EIS a un administrador del distrito escolar. (El uso

indebido puede venir en muchas formas pero pueden verse como cualquier mensaje enviado o recibido

que indique o sugiera pornografia, solicitudes poco éticas o ilegales, racismo, sexismo, lenguaje

inapropiado u otros asuntos descritos en el acuerdo.)

Como padre(s)/tutor(es), aceptamos la responsabilidad total de la supervisión si, y cuando, el uso de EIS

de mi Hijo(s) no está en los parámetros de la escuela. Por medio de la presente, autorizamos el uso de

los servicios de información electrónica.



_____________________________________________________________________________________

CONSEJO ADMINISTRATIVO

Srita. Karen Gresham

Sr. Scott Holcomb

Srita. Mitra Khazai

Srita. Sarah Speer

Srita. Christine Thompson

ADMINISTRACIÓN DEL DISTRITO

5601 N. 16th Street

Phoenix, AZ 85016

602-664-7900

Dr. Kimberly Guerin

Superintendente

Srita. Lori Garvey

Diputado Superintendente

Srita. Barbara Marshall

Asistente del Superintendente,

Servicios Educativos

Dr. Ramona Lomelí

Director Ejecutivo,

Recursos Humanos

El Distrito Escolar de Madison no discrimina con base a raza color, origen nacional, sexo, discapacidad, religión o
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de queja, comuníquese con la Oficina del Distrito al 602-664-7900.
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Fechas de las Reuniones del Consejo Administrativo
2023-2024

El Consejo Directivo del Distrito Escolar Primario de Madison se reunirá en período ordinario de sesiones en las
siguientes fechas. Todas las reuniones ordinarias se llevarán a cabo en la Sala del Consejo del Edificio de la
Administración del Distrito en 5601 N. 16th Street, Phoenix, AZ 85016 a las 6:00 P.M. (*3 P.M.) Están disponibles
transmisiones de video en vivo y de reuniones anteriores en https://livestream.com/accounts/10632146.

25 de julio de 2023 14 de noviembre de 2023 26 de marzo de 2024

8 de agosto de 2023 5 de diciembre de 2023 9 de abril de 2024

22 de agosto de 2023 9 de enero de 2024 23 de abril de 2024

5 de septiembre de 2023 23 de enero de 2024 7 de mayo de 2024

19 de septiembre de 2023 6 de febrero de 2024 21 de mayo de 2024 (3 PM)

3 de octubre de 2023 20 de febrero de 2024 11 de junio de 2024

24 de octubre de 2023 5 de marzo de 2024

Se pondrá un aviso público de todas las reuniones del Consejo Directivo en una vitrina frente al Edificio de la
Administración de la Oficina del Distrito en 5601 N. 16th Street, Phoenix, AZ 85016, y en linea por lo menos 24
horas antes de una reunión del Consejo Directivo.

Uno o más miembros del Consejo podrán participar en la reunión por teléfono, video o conferencia por internet.

En conformidad con A.R.S. 38-431.03.A.3, el Consejo Directivo puede votar para convocar una reunión ejecutiva
(que no estará abierta al público) para discutir o consultar con el(los) abogado(s) del Consejo Directivo sobre
cualquier asunto anotado en la Agenda. El(los) abogado(s) puede(n) estar presente(s) o en el teléfono.

El Consejo Directivo se reserva el derecho de cambiar el orden de asuntos en la Agenda, con excepción de
audiencias públicas programadas para un momento específico.

Una copia del material de fondo para un asunto de la Agenda dado a los miembros del Consejo Directivo (con
excepción de materiales relativos a las reuniones ejecutivas) está disponible para inspección del público en internet
en https://go.boarddocs.com/az/msd38/Board.nsf/Public o en las oficinas administrativas del Distrito, ubicadas en
5601 N. 16th Street, Phoenix, AZ 85016, por lo menos 24 horas antes de la reunión del Consejo Directivo.

Las personas con discapacidades pueden solicitar acomodos razonables y/ o personas que requieren servicios de
traducción pueden solicitar los servicios necesarios poniéndose en comunicación con Asistente Administrativo de la
Junta Directiva (602) 664-7903. Las solicitudes deben llevarse a cabo lo antes posible para dar tiempo para
organizar el acomodo.

https://go.boarddocs.com/az/msd38/Board.nsf/Public


_____________________________________________________________________________________

NO DISCRIMINACION / IGUALDAD DE OPORTUNIDAD 

POLÍTICA DEL DISTRITO ESCOLAR MADISON AC

La Junta está comprometida a una política de no discriminacion en relacion a raza, color, religion, sexo,
edad, original nacional, y la dicapacidad en sus programas y actividades y provee igualdad de acceso a
los grupos de jovenes. La política prevalecerá en todos los asuntos relacionados a los miembros del
personal, estudiantes, el público, programas y servicios educativos y las personas con quienes la Junta
hace negocios.
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ESCUELAS Y DIRECTORES

Escuela Intermedia Madison #1 Escuela Primaria Madison Rose Lane
Grados 5-8 Grados K-4
5525 N. 16th Street 1155 E. Rose Lane
Phoenix, AZ 85016 Phoenix, AZ 85014
(602)664-7100 (602)664-7400
Directora: Johnny Brownlie Directora: André Reyes
http://www.madisonaz.org/no1-middle-school/ http://www.madisonaz.org/rose-lane-elementary/

Escuela Primaria Madison Camelview Escuela Primaria Madison Simis
Grados K-4 Grados K-4
2002 E. Campbell Avenue 7302 N. 10th Street
Phoenix, AZ 85016 Phoenix, AZ 85020
(602)664-7200 (602)664-7300
Directora: Curtis Smith Directora: Lindsay Murray
http://www.madisonaz.org/camelview-elementary/ http://www.madisonaz.org/simis-elementary/

Escuela Primaria Madison Heights Madison Traditional Academy
Grados K-4 Grados PreK-8
7150 N. 22nd Street 925 E. Maryland Avenue
Phoenix, AZ 85020 Phoenix, AZ 85014
(602)664-7800 (602)745-4000
Directora: Stephen Lee Director: Christopher Merrill
http://www.madisonaz.org/heights-elementary/ http://www.madisonaz.org/mta/

Escuela Intermedia Madison Meadows
Grados 5-8
225 W. Ocotillo Road
Phoenix, AZ 85013
(602)664-7600
Directora: Katy Clark
http://www.madisonaz.org/meadows-middle-school/

Escuela Intermedia Madison Park
Grados 5-8
1431 E. Campbell Avenue
Phoenix, AZ 85014
(602)664-7500
Directora: Priscilla Gossett
http://www.madisonaz.org/park-middle-school/

Puede tener acceso a los sitios web de los maestros a través del directorio del personal que está en la
página principal de la escuela de su niño.
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PROGRAMAS ATLÉTICOS

El Distrito Escolar Primario de Madison cree firmemente en el valor de las actividades extracurriculares. Uno de
los resultados más valiosos es el desarrollo mental, físico y social de los estudiantes que representan al Distrito
Escolar Primario de Madison a través de la participación en atletismo y actividades.

La participación en actividades extracurriculares es un privilegio. Es importante tener buenos representantes que
son líderes tanto en el campus como en la comunidad. Por favor consulte el manual de atletismo en la página de
programas atléticos en el sitio web de su escuela: http://madisonaz.org/parents/handbooks/

________________________________________________________________________________________________________________

ASISTENCIA

La Ley del Estado de Arizona responsabiliza al padre o guardián por la asistencia consistente del estudiante a la
escuela. Asistir a la escuela cada día, estar a tiempo y permanecer durante todo el día es muy importante para el
compromiso total al aprendizaje. Ausencias, tardanzas y salidas tempranas interrumpan el proceso del
aprendizaje. Los estudiantes deben asistir con regularidad (como mínimo el 90% de los días de escuela) y llegar a
tiempo a la escuela. Animamos a los padres a hacer citas con médicos, dentistas y otras citas en horas que no
interfieran con la escuela.

PROGRAMA UNIFICADO DEL TRIBUNAL DE SUPRESIÓN DE AUSENTISMO ESCOLAR (CUTS)

La asistencia a la escuela no es sólo un buen hábito, la ley estatal lo requiere. La Ley del Estado de Arizona
(15-802.E, 15-803) requiere que cada persona que tiene la custodia de un niño entre las edades de seis y
dieciséis años se asegure de que el niño asiste a la escuela durante todo el tiempo en que la escuela está en
sesión a menos de que no pueda asistir debido a enfermedad u otro motivo legítimo.

Para fomentar y mejorar la asistencia a la escuela, el Distrito Escolar de Madison ha implementado un programa
de ausentismo escolar en colaboración con el Tribunal de Menores del Condado de Maricopa. Este programa de
ausentismo escolar se llama C.U.T.S. (Programa Unificado del Tribunal de Supresión de Ausentismo Escolar).
Nosotros mantendremos un seguimiento de asistencia muy de cerca. Se espera que su hijo esté en la escuela
todos los días, a menos que exista una razón justificada para no hacerlo. Una ausencia se define como un mínimo
de un período de clase perdido por día. Una ausencia sin excusa contará como un día de ausentismo según lo
definido por la ley. Un estudiante está "habitualmente ausente" si él/ella tiene cinco o más ausencias sin
justificación de la escuela. Un estudiante que está ausente más del diez por ciento (18 días) del número
requerido de días escolares al año se considera que tiene "ausencias excesivas" ya sea que la ausencia sea
justificada o no.

Cuando un estudiante tiene cinco o más ausencias sin justificar o 19 ausencias excesivas (justificadas O sin
justificar), el estudiante puede citarse al Programa CUTS por medio del Tribunal de Menores. La audiencia será
en el Centro del Tribunal de Menores. Un padre o guardián legal debe estar presente con el estudiante en el
momento de la audiencia. Los resultados de la audiencia pueden incluir lo siguiente: requerir la asistencia del
padre y del niño a una clase de educación (que se celebrará los sábados), horas de trabajo asignadas al niño,
consejería, etc. Al padre se le impondrá un cargo de $50 por Distracción. No completar estas consecuencias
puede resultar en suspensión de licencia de conducir de su hijo, o incapacidad para obtener una licencia de
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conducir hasta sus 18 años de edad y/o procesos judiciales formales. Es responsabilidad del padre/guardián
asegurar la asistencia de sus niños a un lugar académico aprobado. Si usted no puede tomar las medidas
necesarias para proveer a su niño una educación adecuada, usted puede recibir una notificación. Si es declarado
culpable, esto es un delito menor de Clase 3 penado con encarcelamiento y/o multa.
La educación de su niño es muy importante para nosotros. Este programa es otra manera en que el Distrito
Escolar de Madison está trabajando con la comunidad para garantizar una educación de calidad para todos los
estudiantes. Por favor tenga en cuenta que la escuela también se reserva el derecho de tener un Oficial de CUTS
hablando en Orientaciones y Asambleas, así como a grupos individuales de estudiantes sobre la importancia de
la educación escolar. Si usted tiene alguna pregunta o inquietud.

Definiciones

Tarde se define como llegar después del comienzo del día escolar regular, al lugar asignado para las actividades
del aula. Tardanza se define también como llegar después del inicio del período de la clase al lugar asignado para
las actividades del aula. El maestro debe admitir a todos los estudiantes que llegan tarde cuando llegan a la
clase. Tardanzas excesivas pueden resultar en consecuencias disciplinarias.
Ausencia se define como un estudiante que no está presente en su clase asignada durante el período asignado.  
Ausencia de Sólo un Período:  No se excusara ninguna ausencia sin que el estudiante consulte primero con la
oficina acompañado de un padre y/o verificación por escrito de una cita.  
Ausencia Injustificada es una ausencia de 1 o más períodos de clase, que no ha sido justificada por un padre de
acuerdo a los procedimientos indicados a continuación.  ARS 15-901.A-2 ordena que 10 ausencias injustificadas
consecutivas constituyen un retiro obligatorio de la escuela retroactivo al último día de asistencia.
Ausencia Justificada es una ausencia de 1 o más períodos de clase, que ha sido justificada por un padre de
acuerdo a los procedimientos indicados a continuación.  Las ausencias justificadas también incluirán cualquier
evento patrocinado por la escuela que hace que los estudiantes falten a clases, tales como excursiones de
estudios, salidas tempranas para atletismo (si es necesario), etc.  Ningún estudiante puede ser excusado de la
clase por un padre y aún así permanecer en el campus.  
Ausente:  Ausencia sin excusa de por lo menos 1 período de clase.  
Ausentismo habitual:  Un niño con ausentismo habitual es un niño entre seis y dieciséis años de edad que tiene
5 días de ausencias injustificadas en un sólo año escolar (ARS 15-803). La Ley del Estado de Arizona estipula que
es ilegal que cualquier niño entre seis y dieciséis años de edad no asista a la escuela durante las horas en que la
escuela está en sesión, a menos que esté exento de acuerdo a lo definido por ARS 15-803.
Ausencias Excesivas es cuando el estudiante falta a más del 10% (18 días) del número requerido de días
escolares por año ya sea que las ausencias sean justificadas o injustificadas.
Retiros incluye a estudiantes formalmente retirados de las escuelas y a estudiantes ausentes por 10 días
escolares consecutivos, con excepción de ausencias justificadas de acuerdo a lo identificado por el
Departamento de Educación.  Para fines de cálculo, la fecha efectiva de retiro será retroactiva al último día de
asistencia real del estudiante.

Procedimientos para las Ausencias

Es obligación de los padres de un estudiante ausente comunicarse con la oficina de asistencia de la escuela antes
del o en el día real de la ausencia. Los padres deben llamar a más tardar 1 hora después del comienzo de la
escuela. Es útil llamar a la línea de asistencia para reportar la ausencia de su niño. Para su conveniencia, hay
correo de voz disponible las 24 horas del día para informar a la escuela sobre una ausencia. Si no hay
comunicación con la escuela durante 24 horas, la ausencia se considerará injustificada. En el momento de la
llamada, se espera que todos los padres verifiquen los motivos y la(s) fecha(s) de ausencia. Cuando un padre
desea excusar a un estudiante antes de que termine el día escolar, la oficina de asistencia debe ser informada

Página | 3



Manual para Estudiantes y Padres 2023-2024
___________________________________________________________________________________________

antes de la salida del estudiante, y un administrador o la persona designada debe proporcionar el permiso. Se
notificará a la administración de la escuela sobre excesivas tardanzas y/o ausencias.

Consecuencias por infracciones de asistencia:
5 Ausencias = Se puede emitir una carta de advertencia
10 Ausencias = Puede efectuarse una reunión con los padres (para los Grados K-2 y 3-4, reunión en Persona; para
los Grados 5-8 Reunión en Persona o conferencia telefónica)
15 Ausencias = Puede efectuarse una reunión con un oficial de ausentismo, padres, estudiante, y un
administrador de la escuela
19+ Ausencias = Se puede emitir un Notificación de Ausentismo y/o puede efectuarse una Audiencia de
Revocación de Inscripción Abierta

Trabajo de Recuperación

La asistencia de los estudiantes a las clases es fundamental para los altos niveles de aprendizaje de los
estudiantes. A un estudiante que se ausenta por las siguientes razones se le permitirá la misma cantidad de
tiempo que él/ella estuvo ausente para completar trabajo de recuperación:  

1. Trabajo perdido debido a una ausencia justificada;
2. Trabajo perdido debido a una ausencia injustificada;
3. Trabajo perdido debido a suspensión.
4. Se debe completar todo el trabajo;
5. Se deberá evaluar la calidad de todo el trabajo.
6. Se dará crédito completo si los créditos completos se ganan con base al contenido y a los estándares que

se están evaluando.

________________________________________________________________________________________________________________

SEGURIDAD EN LOS AUTOBUSES

NORMA EEAE-EA DEL DISTRITO ESCOLAR DE MADISON

Los funcionarios del Distrito pueden usar esta lista como guía para documentos de transportes o manuales de
transportes.

Al llegar a los lugares de recolección
● Llegue a tiempo. Salga de la casa a tiempo para que usted llegue al lugar de recolección antes que el

autobús escolar.
● Si usted tiene que caminar a lo largo de la calle para llegar a la parada del autobús, camine en el lado

izquierdo viendo al tráfico de frente.
● Camine en las aceras o en el costado de la calle siempre que se pueda.
● Si otros estudiantes están esperando en la parada del autobús, póngase en fila sin empujar o

amontonarse y permanezca fuera de la calle.

Al abordar el autobús
● Los Padres/Guardianes y otras personas que no sean estudiantes no pueden montarse a un autobús sin

permiso del conductor.
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● Haga una sola fila paralela a la calle, con los estudiantes más jóvenes al frente, para que ellos se puedan
subir primero.

● Espere hasta que el autobús se detenga por completo antes de abordarlo.
● Súbase al autobús rápidamente, pero sin aglomerarse o empujar.
● Nunca corra en el autobús, pues las gradas o el piso pueden estar resbalosos, especialmente en el

invierno. Coloque su pie de lleno en la grada, no en el borde, y use el pasamanos.
● Sea particularmente cuidadoso si usted lleva libros o paquetes, ya que es difícil ver las gradas y sostener

el pasamanos.
● Vaya directamente a su asiento y siéntese derecho, reclinándose bien en la parte posterior del asiento, y

viendo hacia el frente del autobús.

Conducta en el autobús
● El autobús no se moverá hasta que todos los pasajeros estén sentados.
● Permanezca sentado durante todo el viaje y deje su asiento sólo cuando el autobús haya llegado a su

destino y haya parado por completo.
● Mantenga sus libros y paquetes en su regazo o póngalos debajo del asiento.
● Mantenga el pasillo despejado.
● No hable con el conductor excepto en caso de emergencia.
● Evite hacer algo que pueda distraer o interferir con el conductor. Abstenerse de hacer ruidos fuertes o

de hablar en forma bulliciosa o gritar.
● Nunca saque las manos, brazos, cabeza, o pies por las ventanas del autobús.
● No abra las ventanas sin autorización del conductor.
● No tire nada dentro del autobús o por la ventana; usted puede herir a un peatón o hacer que un

conductor lleve a cabo una maniobra peligrosa.
● No toque la puerta de emergencia o los controles de salida o cualquier equipo de seguridad del autobús.
● No bote basura en el autobús.
● Coma en su casa o en la escuela, pero no lo haga en el autobús.
● Obedezca rápidamente las instrucciones y las indicaciones del conductor del autobús escolar.

Artículos prohibidos
● No se permite tabaco en el autobús escolar.
● No se debe llevar bebidas alcohólicas en un autobús escolar.
● No se puede transportar insectos, reptiles u otros animales en un autobús escolar. [A.A.C. R17-9-104]
● No se debe transportar armas, explosivos, drogas nocivas o sustancias químicos en un autobús escolar.

Al salir del autobús
● Permanezca sentado hasta que el autobús llegue a su destino y pare por completo.
● No empuje y no se aglomere al salir del autobús.

Al cruzar la calle
● Si usted debe cruzar la calle, camine cerca de 10 pies al frente del autobús, pero no cruce hasta que

usted pueda ver que el conductor ha indicado que es seguro hacerlo.
● Al cruzar la calle, mire continuamente hacia la derecha y la izquierda. En una intersección, mire hacia

todas las direcciones.
● Cruce en ángulos correctos. Nunca cruce la calle diagonalmente.
● Camine rápidamente al cruzar la calle, pero no corra.
● Nunca cruce la calle por detrás del autobús.
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Accidentes u otras emergencias
● En caso de accidente o emergencia, los estudiantes mayores deben ayudar al conductor a mantener el

orden y ayudar a los estudiantes más jóvenes.
● Permanezca en el autobús a menos que el conductor le indique lo contrario.
● Si usted tiene que salir del autobús, permanezca en un grupo y obedezca las instrucciones del conductor.
● No se exponga ni exponga a otros a riesgos innecesarios.

Procedimientos a seguir debido al mal comportamiento de estudiantes en el autobús
● Cuando un estudiante se comporta mal en un autobús por primera vez, el conductor le explicará al

infractor la necesidad del buen comportamiento.
● Si, luego de conversaciones y advertencia, el estudiante continúa desobedeciendo las reglas, el

conductor le informará al estudiante que la infracción de la regla será reportada al director. Ese reporte
incluirá el uso de un formulario escrito que detalla la ofensa y la medida tomada por el director.

● Cuando a un estudiante no se le permite el transporte en autobús escolar, el director le informará a los
padres sobre la sanción, la razón para ella, y el tiempo que va a durar la sanción. En dichos casos, los
padres se hacen responsables de asegurarse que su niño llegue y salga de la escuela en forma segura.

● A un estudiante que es expulsado de 1 bus no se le permitirá ser transportado por ninguno de los
conductores por el período de tiempo especificado.

RUTAS DE LOS AUTOBUSES

Las rutas de los autobuses de todas las escuelas de Madison se pueden encontrar en
http://www.madisonaz.org/parents/bus-routes/.

EXPECTATIVAS DE AUTOBUSES Y PARADAS

SEGURIDAD
● Permanezca sentado
● Mire hacia adelante
● Mantenga manos, pies y objetos en su lugar
● Partes del cuerpo y objetos permanecen ADENTRO del autobús
● Use voz como la que se usa en la clase
● Aborde y salga del autobús con cuidado
● Permanezca en la parada de autobús designada hasta que el

autobús llegue
● Permanezca sentado

RESPONSABILIDAD

● Vaya directamente al asiento asignado
● No se permiten alimentos ni golosinas
● Solamente agua embotellada
● Artículos personales permanecen en la mochila
● Controle su comportamiento en la parada del autobús
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RESPETO

● Siga las direcciones del conductor/ayudante desde la primera vez
● Acepte sugerencias correctivas sin argumentar
● Use palabras respetuosas
● Compórtese con cortesía y consideración
● Obedezca la norma del “Buen Vecino”
● Obedezca los derechos de propiedad de la comunidad

TECNOLOGÍA

● A los estudiantes no se les permite utilizar artefactos electrónicos
para filmar o reproducir audio en voz alta, incluidos, entre otros,
teléfonos, computadoras, tabletas, iPods y / o altavoces
inalámbricos

● Los estudiantes pueden no utilizar la función AirDrop en su
artefacto en momento alguno

● Seguir el código de conducta del Distrito

________________________________________________________________________________________________________________

CÓDIGO DE VESTIMENTA

La vestimenta y el aseo personal son generalmente un asunto de elección personal. Sin embargo, reconocemos
que existe una relación entre la vestimenta de los estudiantes y el éxito de los estudiantes, el orgullo de la
escuela, la seguridad y el bienestar general de los estudiantes y del personal y los logros de los objetivos del
currículo y de los objetivos educativos. A los estudiantes que desobedecen el código de vestimenta se les pedirá
ir a la Oficina de Salud para cambiarse y ponerse ropa compatible con el código de vestimenta. Puede ser que la
administración se comunique con el padre/ guardián. Los estudiantes no pueden llamar para pedir ropa cuando
desobedecen el código de vestimenta. ¡Asegúrese de vestir para tener éxito!

● La vestimenta y la apariencia de los estudiantes no deben alterar o interrumpir el ambiente educativo.
● La vestimenta deberá cubrir la ropa interior en todo momento y no exponer escote, abdomen, zonas

privadas o los glúteos.
● Vestimenta o accesorios que promueven alcohol, drogas, obscenidades, sexo o tabaco están prohibidos.

Vestimenta o accesorios que indican o implican afiliación con pandillas/afiliaciones negativas que inician,
apoyan o promueven actividades que ponen en peligro la seguridad o el bienestar de personas o
propiedad en la escuela o alteran el ambiente escolar están prohibidos.  Vestimenta o accesorios con
discursos o lenguaje que es ofensivo o inapropiado para el foro limitado del ambiente de las escuelas
públicas están prohibidos. (Ver normas y reglamentos del Distrito Escolar Primario de Madison KFA,
JICA, JICA-R, JICF, JICF-R).  Vestimenta o accesorios que muestran esto o que se considera que apoyan o
promueven esto son contraproducentes a las metas del currículo y a los objetivos educativos de
Madison.

● Se debe usar zapatos en todo momento. Ellos deben asegurar que los estudiantes puedan caminar con
seguridad a las clases y participar en todas las clases.  Los estudiantes también deben poder subir y bajar
gradas con seguridad. No se permiten pantuflas o zapatillas.
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● No se permite joyería facial.
● Se permiten sombreros en la escuela, pero no deben ser usados dentro de ningún edificio de la escuela.

Esto incluye todo tipo de sombreros: sombreros, gorras, bandanas, capuchas. *Durante las etapas de
reapertura de las escuelas durante la pandemia COVID-19, la administración del plantel puede permitir
el uso de sombreros en los edificios escolares cuando se usa como apoyo para el uso de la mascarilla
facial requerida.

● Estas reglas, así como todas las reglas de este manual están sujetas a discreción de la administración de
la escuela y toman en cuenta excepciones religiosas o médicas.  

DISPOSITIVOS DE TECNOLOGÍA

Como parte de la expansión del uso de tecnología, el Distrito Escolar Madison (de aquí en adelante
referido como “el distrito”) ha ligado las computadoras de estudiantes, maestros y administradores al
Internet. La meta del distrito en proveer este servicio es promover excelencias educativas en facilitar
recursos de compartimiento, innovaciones, investigaciones y comunicación.

En los parámetros escolares, el Internet debe ser tratado como un rico recurso educativo que permite a los
estudiantes llegar más allá de las paredes del aula para mejorar el aprendizaje. Sin embargo, hay posibilidades
para el acceso a los contenidos considerados inapropiados. El Distrito proporcionará a los estudiantes la
instrucción adecuada para utilizar el Internet en un ambiente educativo. El Distrito hará todo lo posible para
impedir el acceso a sitios inaceptables del Internet mediante el uso de dispositivos de filtrado que restringen el
acceso. Sin embargo, ningún sistema de control del acceso al Internet es totalmente efectivo si un estudiante
tiene el interés, el tiempo y el conocimiento necesario para eludir estos controles.

Por favor consulte el Contrato de Usuario de Servicios de Información Electrónica a continuación para las reglas
de etiqueta que los estudiantes deben seguir mientras usan el Internet.

SERVICIOS DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICA ACUERDO DE USUARIOS

Detalles del acuerdo de usuarios se discutirán con cada usuario potencial de servicios de información electrónica
(cuyas siglas en inglés son EIS). Al aceptar los términos establecidos en este manual, se permite al estudiante el
uso de recursos EIS.

Términos y Condiciones

Uso Aceptable
Cada usuario debe:

● Usar el EIS para apoyar los objetivos de educación personal consistentes con las metas educativas y los

objetivos del Distrito.
● Estar de acuerdo en no enviar, publicar, mostrar, u obtener cualquier material difamatorio,

incorrecto, abusivo, obsceno, profano, sexualmente orientado, amenazante, racialmente ofensivo o
ilegal.

● Respetar todas las leyes y normas de copyright (derechos de autor) y marca registrada.
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● No revelar direcciones de domicilios, números de teléfonos personales o datos personales identificables
a menos que tenga autorización para hacerlo de parte de las autoridades escolares designadas.

● Entender que los correos electrónicos o la comunicación electrónica directa no son privados y que
pueden ser leídos o revisados supervisados por empleados del Distrito.

● No usar la red de manera que pueda interrumpir el uso de la red de otras personas.
● No usar el EIS para fines comerciales.
● Obedecer el código de conducta del Distrito.
● No tratar de dañar, modificar, y/o destruir software o hardware ni interferir con el sistema de seguridad.
● Entender que el uso inapropiado puede resultar en la cancelación del permiso para usar los servicios de

información educativa (EIS) y la acción disciplinaria adecuada hasta e incluyendo la expulsión de
estudiantes.

Responsabilidad Personal
Reportaré el uso incorrecto del EIS a la administración o al administrador del sistema, según sea apropiado.

Entiendo que muchos servicios y productos están disponibles por medio de pago y reconozco mi responsabilidad
personal por cualquier gasto incurrido sin autorización del Distrito.

Etiqueta de la Red
Se espera que yo respete las normas generalmente aceptadas de etiqueta en la red. Por lo tanto:

● Seré cortés y usaré un lenguaje apropiado. No enviaré ni animaré a otros a enviar mensajes abusivos.
● Respetaré la privacidad. No voy a revelar ninguna dirección de domicilios o números telefónicos

personales ni información personal identificable.
● Evitaré interrupciones. No voy a usar la red de manera que interrumpa el uso de los sistemas de otros.
● Publicar solo a grupos o personas conocidas.

Servicios
El Distrito niega específicamente cualquier responsabilidad por la exactitud de la información. Mientras que el
Distrito hará un esfuerzo para garantizar el acceso a materiales adecuados, el usuario tiene la responsabilidad
final de la forma en que utiliza el servicio de información electrónica (EIS) y asume el riesgo de confiar en la
información obtenida.

DISPOSITIVOS DE TECNOLOGIA PERSONAL

Su hijo puede traer un dispositivo de tecnología personal a la escuela con fines educativos, cuando sea aprobado
por el maestro de su hijo. Ejemplos de dispositivos aprobados incluyen iPads, Kindles, smartphones, y otras
tabletas con capacidad de navegación por Internet. Los propósitos educativos incluyen, pero no se limitan a,
actividades en el aula, comunicación con expertos en relación con un proyecto de clase, colaboración con
compañeros de clase en la clase y en casa con Google Drive, o investigación para proyectos de clase. Al igual que
con otros artículos de propiedad personal, la escuela y el Distrito no son responsables de la pérdida, daños, mal
uso o robo de dispositivos de propiedad personal llevados a la escuela.  

Por favor, sepa que los estudiantes nunca están obligados a traer un dispositivo a la escuela. Todos los
estudiantes todavía serán capaces de acceder y utilizar el equipo escolar. Para ayudar a asegurar el acceso
apropiado a contenido en el Internet, los dispositivos personales que se conectan a la red Wifi abierta del Distrito
tendrán contenido de Internet filtrado.
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A continuación se presenta el uso aceptable de dispositivos personales en el Distrito Escolar Madison. Si tiene
alguna pregunta, por favor contacte al maestro de su hijo.

USO ACEPTABLE DE DISPOSITIVOS DE TECNOLOGÍA PERSONALES EN EL DISTRITO ESCOLAR MADISON

Por favor, lea y discuta estas disposiciones con su hijo/a. Por favor conserve la información de uso aceptable de
BYOD para su referencia.

● Use dispositivos personales con fines educativos solamente.
● La escuela y el Distrito no son responsables de la pérdida, daño, mal uso o robo de dispositivos de

propiedad personal traídos a la escuela.
● Use solamente cuando sea apropiadamente educativo según las indicaciones del maestro.
● Los dispositivos personales solamente deben ser conectados a la Internet a través de la privada red

inalámbrica filtrada del Distrito.
● La conexión de un dispositivo personal a la Internet a través de un plan de datos personales está prohibida

y puede resultar en la pérdida de los privilegios de uso de dispositivos personales.
● La escuela y el Distrito no son responsables por ninguna pérdida de datos.
● Los estudiantes no pueden llamar, mandar mensaje por texto, correo electrónico o comunicarse

electrónicamente con otros por medio de su dispositivo personal durante días de clases a menos que sea
autorizado por el maestro.

● La escuela se reserva el derecho de supervisar, inspeccionar, copiar y revisar un dispositivo de propiedad
personal cuando la administración tiene una sospecha razonable que se ha cometido una violación de
estos reglamentos.

● Los estudiantes no pueden utilizar ninguna clase de tecnología para acosar, amenazar, degradar, humillar,
intimidar, avergonzar o molestar a sus compañeros u otros miembros de la comunidad del Distrito. Este es
un comportamiento inaceptable del estudiante llamado acoso cibernético y no será tolerado. Cualquier
acoso cibernético está sujeto a una acción disciplinaria.

● Los estudiantes no están autorizados a usar ningún dispositivo electrónico para grabar audio, video o
fotografías de cualquier estudiante o miembro del personal sin su permiso. La distribución de cualquier
medio de comunicación no autorizada puede resultar en una acción disciplinaria.

LEY CADA ESTUDIANTE TRIUNFA, (CUYAS SIGLAS EN INGLÉS SON ESSA)

Capacidades de los maestros
El gobierno federal proporciona asistencia a las escuelas que ayudan a estudiantes que provienen de familias de
bajos recursos a través del programa Title I. El Distrito Escolar Madison tiene varias escuelas bajo el programa
Title I. Como parte del cambio en la ley federal, los padres de los estudiantes que asisten a estas escuelas pueden
ahora solicitar la información sobre las capacidades profesionales de los maestros de sus hijos. Específicamente,
los padres pueden solicitar información sobre:

● si el maestro ha logrado los requisitos para enseñar en el nivel de grado y las materias actuales;
● si el maestro está enseñando con una credencial o licencia urgente, u otro estatus provisional;
● el bachiller del maestro y cualquier maestría obtenida, y del campo de la disciplina del diploma y
● si a su hijo se le es proveído con servicios por para-profesionales y, si es así, sus calificaciones.

Si usted desea saber las capacidades de los maestros de su hijo o de los para-profesionales, por favor póngase en
contacto con 602-664-7900.
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NOTIFICACIÓN ANUAL DE FERPA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PADRES

The Family Educational Rights and Privacy Act (la Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia, cuyas
siglas en inglés son FERPA) les otorga ciertos derechos a los padres con respecto a los documentos de la
educación de su estudiante. Estos derechos son:

● El derecho a inspeccionar y revisar el expediente educativo de su niño.
● El derecho a solicitar la modificación del expediente educativo de su niño si considera que el expediente

educativo es engañoso, inexacto o infringe los derechos del estudiante.
● El derecho a dar consentimiento por escrito antes de que se dé a conocer cualquier información

personal identificable sobre su niño, salvo que FERPA autorice la divulgación sin consentimiento.
● El derecho a presentar una queja con el Departamento de Educación de Estados Unidos sobre supuestos

fallos por el Distrito para cumplir con los requisitos de FERPA si usted no ha podido resolver las
diferencias a nivel de distrito escolar.

Procedimientos para Obtener los Expedientes de Educación
Para solicitar expedientes de los estudiantes que están actualmente matriculados en el distrito, por favor
comuníquese con el director de la escuela e infórmele que usted desea una copia del expediente educativo de su
niño. El Distrito responderá a cualquier solicitud sin demoras innecesarias, y en ningún caso más de cuarenta y
cinco (45) días después de haberse realizado la solicitud. Puede haber una pequeña tarifa para cubrir el costo de
la copia.

Para solicitar expedientes de antiguos estudiantes que se han retirado o graduado del distrito, por favor
comuníquese con nuestra oficina de documentos de estudiantes al 602-664-7958, por email
records@madisoned.org. Las solicitudes de documentos de estudiantes se procesan tan pronto como es posible
y en el orden en que se reciben. Los estudiantes mayores de 18 años deben solicitar sus propios documentos.

Procedimientos para Solicitar un Cambio en el Expediente de Educación de Su Niño
Los padres que desean solicitarle a la escuela modificar el expediente de educación de su niño deben, por medio
de una carta por escrito al director de la escuela, identificar claramente la parte del expediente que ellos quieren
que se cambie e indicar por qué el padre cree que el expediente es engañoso, inexacto, o una infracción a los
derechos del estudiante. Dentro de un período de 10 días hábiles, la escuela notificará a los padres sobre la
decisión de la escuela de mantener o modificar los documentos del estudiante. Si la escuela decide no
enmendar el expediente de acuerdo a la petición de los padres, la escuela notificará a los padres sobre la
decisión y sobre su derecho a una audiencia sobre la solicitud de modificación. Se proporcionará información
adicional sobre los procedimientos de audiencia a los padres cuando se les notifica sobre el derecho a una
audiencia.

Estos derechos señalados anteriormente se transfieren de los padres o tutores legales al estudiante cuando él o
ella llega a los 18 años de edad.

Para obtener más información sobre FERPA y respuestas a preguntas que se hacen con frecuencia, por favor vea
el sitio web del Departamento de Educación de los Estados Unidos en familypolicy.ed.gov.
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Nuestros cafés escolares ofrecen desayunos y almuerzos nutritivos. Los estudiantes pueden comprar comidas
escolares diariamente o según sea necesario. Las Solicitudes de Comidas Gratuitas y Reducidas estarán
disponibles en todos los sitios y en línea. Si cree que su hijo(a) califica para el almuerzo gratuito o reducido,
alentamos a las familias a llenar una solicitud para que nuestro distrito pueda recibir fondos para programas
adicionales. Si su hijo(a) ha acumulado deudas en su cuenta, nos gustaría pedir a los padres y tutores que
agreguen pagos a la cuenta de su hijo(a). Por favor, tenga presente que las compras A La Carte también requieren
pago ya que no forman parte de la comida reembolsable. ¡Invitamos a su hijo(a) a acompañarnos al desayuno y
almuerzo! *

Pagos/Saldos de Comidas

● Usted puede hacer pagos a la cuenta de su hijo en: https://family.titank12.com. Haga clic en “enroll
now” ("inscribirse ahora") y abra una cuenta para usted y su(s) niño(s). Usted necesitará poner la
escuela de su niño, el grado, la fecha de nacimiento, el número de identificación del estudiante y la
información de su cuenta de crédito o débito.

● La caja está disponible en las mañanas antes del inicio de la escuela para recibir pagos por comidas en
efectivo/por cheque. Los Padres/Guardianes pueden venir en persona para hacer pagos o enviar pagos
con sus estudiantes.

● Cualquier pago por comidas debe hacerse diariamente antes de las 9:00 a.m. para minimizar retrasos
puesto que los estudiantes se mueven a través de líneas de almuerzo.

● Saldos Pre-Pagados: Se anima a los padres a pagar por adelantado el valor de 10 días de comidas. Los
pagos por comidas siguen al estudiante durante toda su carrera en Madison. Se pueden solicitar
reembolsos a través de la cafetería antes de dejar el Distrito Escolar de Madison.

● Saldo Bajo/Sin saldo: Cuando el saldo de comida de un estudiante está bajo o sin fondos, el cajero se
comunicará con el padre/guardián por teléfono o por carta.

Hay solicitudes disponibles para comidas gratis o de precio reducido en la oficina de la
escuela, la cafetería O usted también puede completar una en línea en:
https://family.titank12.com

Desayuno & Almuerzo
Los menús se pueden ver en Internet y tambien se pueden imprimir desde casa en:
https://www.madisonaz.org/domain/42

Normas de Alergias Alimentarias
Favor de revisar las normas actuales de alergias alimentarias en línea en:
https://www.madisonaz.org/foodandnutrition. Además, informe a la enfermera de su escuela sobre las alergias
alimentarias de su estudiante y si hay cambios en momento alguno durante el año escolar.
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Almuerzos Caseros
Los almuerzos caseros pueden venir a la escuela en bolsas de papel/plásticas o en un recipiente diseñado
especialmente para almuerzos. Todos los almuerzos caseros deben marcarse con el nombre del estudiante y el
nombre del maestro. Los almuerzos caseros no pueden refrigerarse; por favor, ponga alimentos que no se echen
a perder fácilmente y/o que se enfríen con paquetes de 'hielo' especiales para enfriar los almuerzos. Los
estudiantes son responsables de saber si tienen comida casera, y si necesitan comprar una bebida de la escuela.
Al enviar comidas caseras, por favor envíelas a la escuela con sus estudiantes. Entregas tardías de almuerzos
caseros interrumpen el ambiente de aprendizaje.

● El almuerzo casero debe incluir una comida nutricionalmente bien balanceada (proteína, fruta, vegetales
y una bebida).

Compras A La Carta
Los estudiantes pueden tener la opción de comprar artículos alimenticios A La Carta disponibles en el desayuno y
en el almuerzo, dependiendo de su escuela. Estos artículos alimenticios tienen un precio adicional con muchas
opciones como botellas de agua, leche, jugo y otros aperitivos. Por favor llame a la cafetería de su escuela para
preguntar sobre la selección de artículos alimenticios y el precio de estos. Todos estos artículos alimenticios
cumplen con la Ley de Alimentos Saludables y la Ley de Niños sin Hambre del 2010, regulaciones Nutricionales
Smart Snack y requisitos basados en ingredientes, calorías, grasas totales, grasas saturadas, grasas trans, sodio y
límites de azúcar. Los padres tienen la opción de llamar a la cafetería de su escuela para poner un bloqueo en
estas compras de A La Cara para su hijo, de modo que a su hijo no se le permita la compra de estos artículos
alimenticios.

Horas de Almuerzo
A todos los niveles de grado se les asignan períodos de almuerzo específicos. Por favor verifique con el maestro
de su estudiante y/o la oficina de la escuela si usted necesita información sobre el período de almuerzo de su
niño. Por favor tenga en cuenta que los padres/guardianes que planean unirse a sus estudiantes para el
almuerzo y/o traen el almuerzo para sus estudiantes deben firmar en la oficina de la entrada y cumplir con el
tiempo asignado para el almuerzo de los niveles de grado. Los padres que traen 'comidas especiales' para
estudiantes necesitan llegar por lo menos 10 minutos antes de la hora de almuerzo asignada.

● VISITANTES –Desayuno y/o Almuerzo: Padres, guardianes, o abuelos son bienvenidos a unirse a sus
estudiantes durante el almuerzo en cualquier momento. Por favor vea los precios actuales de la comida
para adultos para el desayuno y el almuerzo en Internet en:
https://www.madisonaz.org/foodandnutrition. TODOS los visitantes deben firmar en la oficina de la
escuela y obtener un distintivo antes de ir a la cafetería.

Reglas de la Cafetería
Todas las reglas del campus se aplican además de las siguientes reglas específicas de la cafetería:

● No se permite compartir la comida. Desayunos y almuerzos comprados de la cafetería para un
estudiante no pueden ser compartidos con los padres o hermanos.

● Coma su propia comida
● NO diga o haga algo que pueda herir a otros.
● No juegue en la cafetería o en los baños de la cafetería.
● Mantenga todos los alimentos en la mesa dentro de su espacio asignado; todos los desayunos y

almuerzos se deben comer en la cafetería. Los alimentos que no son consumidos por los estudiantes no
pueden salir de la cafetería.
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● Una vez sentados, los estudiantes no pueden levantarse por ningún motivo; los estudiantes deben
levantar la mano y esperar la asistencia de un ayudante de almuerzo.

● Los estudiantes deben recibir permiso para dejar la mesa del almuerzo para usar el baño de la cafetería.
● Escuche y trate con respeto a los adultos que trabajan en la cafetería.
● Camine en todo momento.
● Hable usando la voz que se usa en las aulas.

Caja de Cumpleaños
El Departamento de Servicios de Alimentación y Nutrición de Madison le encantaría ayudarle a celebrar el día
especial de su hijo ofreciendo aperitivos de cumpleaños para toda la clase. Las ofertas y precios se pueden ver
en:: https://www.madisonaz.org/foodandnutrition. Por favor baje el formulario de Celebración de Cumpleaños,
llénelo en su totalidad y devuélvalo con dinero en efectivo o cheque a la cafetería de la escuela no más tarde de
7 días de anticipación para hacer el pedido. Podemos aceptar pedidos para todo el año escolar tan pronto como
el primer día de escuela. ¡Padres, por favor no lo olviden!

Bocadillos Inteligentes de USDA en las Escuelas y los Estándares de Nutrición de Arizona
Los Estándares de Nutrición de Arizona han sido revisados para incorporar los nuevos requisitos de USDA Snack
Smart in Schools (Bocadillos Inteligentes de USDA en las Escuelas). Los estándares revisados son efectivos a partir
del 1 de julio de 2014. Se aplican a todos los alimentos vendidos o servidos en el campus durante el día escolar.
El día escolar se define como el período desde la medianoche hasta 30 minutos después del final de la jornada
escolar oficial. La intención de las normas es asegurar el consumo de alimentos saludables durante el día escolar
y crear un ambiente que refuerza el desarrollo de hábitos saludables de alimentación. El personal de Madison, si
desea pedir refrigerios para todo un nivel de grado o escuela, comuníquese con la secretaria del Departamento
de Servicio de Alimento y Nutrición de Madison al 602-664-7919 para organizarlo. Tenemos una lista de
bocadillos que cumplen con todos los requisitos nutricionales de Smart Snack. Además, los aperitivos A La Carta
que cumplen con las normas estarán disponibles para su compra en el desayuno y el almuerzo. La venta de
alimentos de cualquier tipo, fuera de ésos para la venta en la cafetería, está prohibida por la Norma de
Bienestar del Distrito Escolar de Madison desde la medianoche antes, a 30 minutos después del final de la
jornada escolar oficial.

Por favor visite https://www.madisonaz.org/foodandnutrition más información.

Redes Sociales del Departamento de Servicios de Alimentos y Nutrición
Nos encantaría conectarnos con nuestras familias en las cuentas de redes sociales de nuestro departamento. Por
favor siganos en Facebook (@MadisonAZFoodServices), Twitter (@MadisonAZ_FS), e Instagram
(@MadisonAZ_FS) para ver las deliciosas ofertas de menú, los eventos del departamento y más.

Si usted tiene alguna pregunta o inquietud, puede comunicarse con:
Food & Nutrition Services (Servicios de Alimentos & Nutrición) al 602-664-7919
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PERJUICIOS (HAZING)

NORMA JICFA DEL DISTRITO ESCOLAR DE MADISON

No habrá novatadas, solicitud para participar en novatadas, o ayudar y ser cómplice de otra persona que
participa en novatadas de cualquier persona inscrita, aceptada o promovida a la inscripción, o con la intención
de inscribirse o ser promovida a las escuelas del Distrito dentro de los doce (12) meses civiles. Para los
propósitos de esta norma, una persona como se especifica anteriormente será considerada un "estudiante"
hasta la graduación, transferencia, promoción o baja de la escuela del Distrito.

"Novatadas" significa un acto que quebranta la sección §13-1215 ó 13-1216.

"Organización" significa un equipo atlético, asociación, orden, sociedad, cuerpo del ejército, cooperativa, club o
grupo similar afiliado a una institución educativa y cuya membresía consiste principalmente en estudiantes
matriculados en esa institución educativa.

No hay defensa por el incumplimiento de esta norma si la víctima consintió o accedió a la novatada.

De acuerdo con la ley, el quebrantamiento de esta norma no incluye lo siguiente:

A. Eventos atléticos habituales, concursos o competencias patrocinados por una institución educativa.

B. Cualquier actividad o conducta que promueva los objetivos de un currículo educativo legítimo, un
programa extracurricular legítimo o un programa de entrenamiento militar legítimo.

Todo estudiante, maestro y personal tomará medidas razonables dentro del alcance de su autoridad
individual para evitar el quebrantamiento de esta norma.

Los estudiantes y otras personas pueden denunciar novatadas a cualquier miembro del personal
profesional.

Los miembros del personal profesional deben notificar el incidente al administrador de la escuela o al
supervisor administrativo superior inmediato, por escrito, con los detalles proporcionados. El hecho de
que un miembro del personal no notifique oportunamente al administrador de la escuela o al supervisor
administrativo superior una acusación de novatadas o su observación de un incidente de novatadas, el
miembro del personal será sometido a medidas disciplinarias de acuerdo con las normas del Distrito. El
miembro del personal preservará la confidencialidad de los involucrados, revelando el incidente
solamente al administrador escolar apropiado o al supervisor administrativo superior inmediato o según
lo exija la ley. Cualquier caso de novatadas denunciadas u observadas que incluya posible abuso infantil o
el quebrantamiento de las leyes conocidas por el miembro del personal se tratará de acuerdo con los
requisitos estatutarios y será denunciado a una agencia de orden público.

Para asegurar que los estudiantes y el personal conozcan su contenido e intención, un aviso y
procedimiento de esta norma se publicará de manera visible en cada edificio escolar y formará parte de
la sección Derechos y Responsabilidades del Manual del Estudiante. Los formularios para presentar
quejas estarán disponibles para los estudiantes y el personal en las oficinas escolares.
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La resolución de toda denuncia / queja será informada al Superintendente. El Superintendente
determinará si las normas del Distrito han sido implementadas adecuadamente y hará los informes y / o
referencias al Consejo según sea necesario.

Todo quebrantamiento de esta norma será tratado de acuerdo con los procedimientos y sanciones
apropiados previstos en las normas del Distrito relacionadas con la conducta y disciplina estudiantil, del
personal y otros.

Adoptada: El 8 de noviembre de 2022

REFERENCIA LEGAL: A.R.S. 13-1215, 13-1216, 15-341, 15-2301,

REMISIÓN: GBEB - Conducta del Personal; JIC - Conducta Estudiantil; JII - Inquietudes, Quejas y Reclamos
de los Estudiantes; JK - Disciplina Estudiantil; JKD - Suspensión de Estudiantes; JKE - Expulsión de
Estudiantes; JICF - Sociedades Secretas / Actividades de Pandillas; KFA - Conducta Pública en la
Propiedad Escolar

________________________________________________________________________________________________________________

OFICINA DE SALUD

Las oficinas de salud pueden tener ya sea una enfermera o un asociado de salud. En caso de enfermedad o
accidente durante el día escolar, el estudiante se remitirá a la oficina de salud. El padre/guardián puede ser
contactado durante el día escolar. Si un niño se enferma durante el día, la enfermera o el asociado de salud de la
escuela evaluará al estudiante y puede ser que necesite información adicional o asistencia. Los
padres/guardianes deben hacer arreglos para que un padre, pariente o amigo esté disponible en todo momento
y en la Información de contacto de emergencia recoja a un niño que está enfermo.

Cualquier estudiante con temperatura de 100 grados o más no puede asistir a la escuela. Si un estudiante es
enviado a casa de la escuela con fiebre, él/ella no puede regresar a la escuela hasta que no tenga fiebre por 24
horas.

NO envíe a su niño a la escuela si su niño:

● Se queja de dolor de cabeza fuerte
● Tiene fiebre, diarrea o vómitos en las últimas 24 horas
● Tiene secreción nasal amarilla o verde
● Tiene los ojos rojos o inflamados o conjuntivitis
● Tiene cualquier erupción de la piel a menos que haya sido diagnosticada por un médico como no

infecciosa
● Tiene piojos

La ley Estatal requiere que un estudiante sea excluido de la escuela si se sospecha que tiene una enfermedad
contagiosa. En el caso de un brote de enfermedad como el sarampión, todos los estudiantes que no cumplan con
sus vacunas y todos los estudiantes exentos deben ser excluidos por 21 días según el Departamento de Salud de
AZ.
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El Distrito de Madison sigue los lineamientos del Departamento de Salud de Arizona con respecto a las
inmunizaciones y todas las enfermedades transmisibles.

REQUISITOS DE VACUNAS ESCOLARES DE ARIZONA

Kindergarten - Grado 12

● Los estudiantes deben tener pruebas de todas las vacunas requeridas, o una exención válida, para poder
asistir a la escuela. La ley de Arizona permite excepciones por razones médicas, pruebas de laboratorio
de inmunidad, y creencias personales. Hay disponibles formularios de excepción en las escuelas y en
http://azdhs.gov/phs/immunization/school-childcare/requirements.htm. A los estudiantes sin vivienda
se les otorga un período de gracia de 5 días para presentar los documentos de pruebas de vacunas.

● El documento de inmunización para cada dosis de vacuna debe incluir la fecha completa y el nombre del
doctor y de la clínica.

● Los estatutos y las reglas que rigen los requisitos de vacunación son:
o Estatutos Revisados de Arizona 15-871-874; y Código Administrativo de Arizona, R9-6-701-708

Por favor verifique los requisitos de School and Child Care Immunization Requirements For Schools, Child Care,
and Preschool Programs junto con Vaccine Catch-up Flowcharts & FAQs. Verifique los requisitos para la edad y el
nivel de grado de cada niño en la tabla que se encuentra en el ARIZONA GUIDE TO IMMUNIZATIONS REQUIRED
FOR ENTRY Grades K-12 (School year 2022-2023) (actualizados en julio de 2022). El kit de herramientas de
inmunización escolar de ADHS se puede encontrar en ADHS - Arizona Immunization Program - Home.

CONDICIONES DE SALUD CRÓNICA
A los estudiantes que de acuerdo a un médico con licencia o enfermera facultativa padecen de una condición de
salud crónica que afecta su asistencia regular a la escuela, se les pondrán las tareas disponibles de manera
oportuna. Para asegurar que estos estudiantes tengan la oportunidad de seguir con éxito las tareas, el(los)
maestro (s) tendrá(n) la responsabilidad de proporcionar, de manera oportuna, las tareas para estudiantes
designados con condiciones crónicas de salud.

Un estudiante que ha sido examinado por un médico con licencia o enfermera facultativa y que está certificado
por ese doctor o enfermera facultativa indicando que no puede asistir a clases regulares durante un período de
no menos de 3 meses de escuela o por períodos intermitentes de 3 meses puede cumplir con los requisitos para
instrucción desde su casa.

Además, a los estudiantes con condiciones crónicas de salud se les dará flexibilidad en los requisitos de las
actividades de educación física para que puedan participar en el programa regular de educación física en la
medida que su salud lo permita. Los padres pueden escribir una nota excusando a sus niños de educación física
por hasta 3 días. Si un niño necesita ser excusado de educación física por más de 3 días, se requiere una nota del
doctor. Los miembros del personal responsables de las actividades de educación física deberán desarrollar e
implementar esas directrices (A.R.S. 15-346, 15-843 (1, 15-902(C)).
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MEDICAMENTOS

Bajo ciertas circunstancias, cuando es necesario para un estudiante tomar la medicina durante las horas
escolares, el distrito colaborará con el médico de familia y los padres si se cumplen los siguientes requisitos:

● Debe haber autorización por escrito de los padres para permitir que la escuela administre la medicina.
Hay formularios apropiados disponibles en la oficina de la escuela.

● Los padres/tutores deben llevar el medicamento a la oficina de salud de la escuela en el envase de la
prescripción que tiene el nombre de los estudiantes, medicación, dosis, cuando administrar y el médico
que prescribe, o, si es un medicamento de venta libre, en el envase original con todas las advertencias y
direcciones intactas.

● El padre/guardián debe indicar permiso para usar o no usar medicamentos.
● Es importante que los números del hogar actual y del trabajo del padre/guardián del estudiante se

mantengan en los archivos de las oficinas de la enfermera de la escuela en caso de una emergencia
médica. Por favor proporcione el número del teléfono celular si está disponible.

● Los estudiantes no pueden llevar medicamentos con ellos para tomar durante el día escolar a menos que
estén autorizados. El incumplimiento de esta norma podría resultar en acciones disciplinarias.

Excepciones
● Los estudiantes que han sido diagnosticados con anafilaxia pueden llevar y administrarse medicamentos

de emergencia, incluyendo epinefrina auto-inyectable siempre que el nombre del estudiante esté en la
etiqueta de la receta en el envase del medicamento o dispositivo y que se proporcione documentación
escrita anual del padre o guardián del estudiante que autoriza la posesión y auto-administración. El
estudiante deberá notificar a personal de la escuela tan pronto como sea posible después de usar el
medicamento.

● Para trastornos respiratorios, se pueden llevar inhaladores de mano para autoadministración siempre
que el nombre del estudiante esté en la etiqueta de la receta en el envase del medicamento o en el
inhalador de mano y que se proporcione documentación anual escrita del padre o guardián del
estudiante que autoriza la posesión y auto-administración.

● Los estudiantes con diabetes que tienen un plan de control médico para la diabetes proporcionado por
el padre o tutor del estudiante, firmado por un profesional de la salud o una enfermera con licencia,
según lo especificado por A.R.S. 15-344.01, puede llevar medicamentos apropiados y equipo de
monitoreo y auto administrarse el medicamento.

___________________________________________________________________________________________

ESTUDIANTES SIN VIVIENDA MCKINNEY-VENTO

Los estudiantes son considerados sin vivienda si ellos están:
● En refugios, vehículo de motel o en campamentos
● En las calles
● En un edificio abandonado, remolque u otro hospedaje inadecuado
● Viviendo con amistades o parientes porque no pueden encontrar o no pueden pagar vivienda.

Si los niños no tienen donde vivir, ellos tienen ciertos derechos o protecciones bajo el Acto de Asistencia
Educativa de estudiantes sin vivienda McKinney-Vento. Estas protecciones incluyen el derecho a:

● Ir a la escuela, sin importar donde viven o por cuánto tiempo han vivido allí
● Matricularse inmediatamente sin certificado de nacimiento, cartilla de vacunas o documentos escolares.
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● Asistir a la escuela mientras la escuela hace los arreglos de traspaso de escuela y documentos de
vacunas o cualquier otro documento requerido

● Matricularse en la escuela sin dar una dirección permanente. Las escuelas no pueden demorar la
matriculación.

● Continuar en la escuela que asistieron antes de quedarse sin vivienda o a la última escuela a la que
asistieron.

● Recibir transporte hacia y de la escuela que asistieron antes de quedarse sin vivienda o a la última
escuela a la que asistieron, si lo solicitan.

Si tiene preguntas o comentarios, por favor comuníquese a la oficina de su escuela local.

___________________________________________________________________________________________

MECANISMOS PARA TRANSPORTE PERSONAL

Las escuelas no guardarán patinetas, scooters, patines, etc. en las áreas de oficina o salones de clases. Si un
estudiante decide utilizar este modo de transporte a/desde la escuela, el artículo debe poder asegurarse con un
mecanismo de bloqueo en el área de las rejillas para bicicletas. Las bicicletas también deben asegurarse en el
área de bicicletas. La escuela no se responsabiliza por la pérdida o robo de cualquiera de estos artículos. Se
espera que los estudiantes sigan todas las leyes locales cuando viaja a y desde la escuela y se les anima a usar
equipo de seguridad apropiado. Las bicicletas y los scooters se deben caminar en los pasos de cruce peatonal y
una vez en la escuela. Patinetas, aerotablas, patines, etc. se deben llevar de manera similar.

No se permiten vehículos motorizados, incluyendo scooters, aerotablas (hoverboards), en ningún momento de
acuerdo al Código Municipal 36-64.

EDUCACIÓN ESPECIAL Y AVISO PARA ENCONTRAR NIÑOS

Es el deber del Distrito Escolar Madison informar al público en general y a todos los padres de familia, que
residen dentro de nuestro distrito, sobre nuestra responsabilidad de hacer disponibles los servicios de educación
especial para los estudiantes de 3 años de edad hasta los 21 y como tener acceso a esos servicios. Además,
tenemos la responsabilidad de proporcionar información sobre los servicios de intervención temprana para
niños recién nacidos hasta los 2 años de edad.

Somos responsables de identificar, localizar y evaluar a todos los estudiantes de 3 años de edad hasta los 21 con
incapacidades, y de referir a Arizona Early Intervention Program (AzEIP), un programa de intervención temprana
del estado de Arizona, a niños recién nacidos hasta los 2 años de edad para evaluación y obtener los servicios
apropiados.

También somos responsables de proporcionar una educación pública gratis y apropiada (FAPE), que incluye la
educación especial y servicios relacionados para los estudiantes con incapacidades a costo público, bajo la
supervisión y dirección pública sin cargo a los padres.

El maestro de la clase termina actividades de investigación de todos los nuevos estudiantes en los primeros 45
días después de la fecha de inscripción. El maestro observa la capacidad del estudiante en las áreas académicas,
audiovisual, comunicación, estado social/emocional y habilidades de motor. Si el maestro observa falta de
capacidad en alguna área el niño puede ser referido para obtener ayuda adicional.
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A los niños recién nacidos hasta los 2 años de edad que reciben servicios de intervención temprana y
participarán en los programas preescolares para niños con incapacidades se le asegurará una transición fácil a
ese programa.

Si usted tiene algunas preocupaciones por un niño que usted conoce, por favor póngase en contacto con el
departamento de educación especial del Distrito Escolar Madison (602) 664-7927 o llame a la escuela que le
corresponde según su domicilio.

________________________________________________________________________________________________________________

TITLE IX ACOSO SEXUAL
DISTRITO ESCOLAR MADISON POLITICA ACAA

El Título IX de la Ley Federal de Enmiendas a la Educación protege a las personas de la discriminación basada en

el sexo en los programas o actividades educativas que reciben asistencia financiera federal. El Distrito no

discrimina por motivos de sexo y el Título IX exige que no discrimine de esa manera. El Distrito se adhiere a

todas las condiciones establecidas por el Título IX al reconocer el derecho de cada estudiante que asiste a la

escuela en el Distrito y cada empleado que trabaja en el Distrito a hacerlo sin temor al acoso sexual.

El Distrito acepta y empleará la definición de acoso sexual según lo establecido por los reglamentos del Título IX.

Acoso sexual significa conducta basada en el sexo que satisface uno (1) o más de los siguientes:

A. Un empleado del Distrito que establezca la provisión de una ayuda, beneficio o servicio del

Distrito a la participación de un individuo en una conducta sexual no deseada;

B. Conducta no deseada determinada por una persona razonable como tan grave, dominante y

objetivamente ofensiva que niega efectivamente a una persona el acceso equitativo al programa o actividad

educativa del Distrito;

C. C. "Agresión sexual" como se define en 20 U.S.C. 1092(f)(6)(A)(v), "violencia en el noviazgo" tal como se

define en 34 U.S.C. 12291(a)(10), "violencia doméstica" como se define en 34 U.S.C. 12291(a)(8), o "acoso"

como se define en 34 U.S.C. 12291(a)(30).

El Distrito también acepta y empleará la definición de denunciante como una persona que supuestamente es

víctima de una conducta que podría constituir acoso sexual y un demandado como una persona que ha sido

denunciada como autora de una conducta que podría constituir acoso sexual.

El Distrito deberá designar y autorizar a un empleado como el "Coordinador del Título IX" para cumplir con sus

responsabilidades relacionadas con el acoso sexual bajo el Título IX. Las consultas sobre la aplicación del Título

IX pueden remitirse al Coordinador del Título IX del Distrito.

Cualquier persona puede denunciar discriminación sexual, incluyendo acoso sexual, independientemente de si la

persona que denuncia es la presunta víctima de la conducta denunciada o no. Se puede hacer un informe en

persona, por correo, por teléfono o por correo electrónico, usando la información de contacto indicada para el
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Coordinador del Título IX o por cualquier otro medio que resulte en que el Coordinador del Título IX reciba el

informe verbal o escrito de la persona. Dicho informe se puede realizar en cualquier momento (incluso fuera del

horario laboral) utilizando el número de teléfono o la dirección de correo electrónico, o por correo postal a la

dirección de la oficina indicada por el Coordinador del Título IX. El Distrito notificará a los estudiantes, padres o

tutores legales de los estudiantes, empleados, solicitantes de empleo y todos los sindicatos u organizaciones

profesionales que celebren negociaciones colectivas o acuerdos profesionales con el Distrito, del nombre o

título, dirección de la oficina, dirección de correo electrónico y número de teléfono del Coordinador del Título IX.

El Distrito responderá con prontitud cuando cualquier empleado de la escuela tenga un aviso de acoso sexual. Al

recibir la notificación de acoso sexual, el Distrito notificará a los estudiantes, padres o tutores legales de los

estudiantes, empleados, solicitantes de empleo y todos los sindicatos u organizaciones profesionales que

celebren negociaciones colectivas o acuerdos profesionales con el Distrito, de los procedimientos de queja y

reclamo del Distrito. proceso, que incluye cómo informar o presentar una queja de discriminación sexual, cómo

informar o presentar una queja formal de acoso sexual y cómo responderá el Distrito. El Distrito se compromete

a investigar cada queja formal presentada y a tomar las medidas apropiadas en todas las violaciones confirmadas

de las normas. El Distrito seguirá los procedimientos de queja que prevén la resolución rápida y equitativa de las

quejas de estudiantes y empleados que denuncian acoso sexual.

El Distrito deberá, en la medida razonablemente posible, mantener la confidencialidad de la identidad de

cualquier persona que haya hecho un informe o haya presentado una queja formal de acoso sexual, cualquier

denunciante, cualquier persona que haya sido denunciada como perpetradora de discriminación sexual,

cualquier demandado y cualquier testigo, excepto cuando sea necesario para llevar a cabo el proceso de

reclamos y según lo permita la ley.

Los reclamos de acoso sexual del Título IX pueden incluir violaciones cubiertas por el estatuto de informe

obligatorio de Arizona, A.R.S. § 13-3620 . Cualquier abuso clasificado por ley como "delitos denunciables"

debe informarse como tal a las autoridades porque no denunciar un delito denunciable se clasifica como un

delito grave de Clase 6.

Prohibición de represalias

Ni el Distrito ni ninguna persona podrá intimidar, amenazar, coaccionar o discriminar a ningún individuo con el
propósito de interferir con cualquier derecho o privilegio garantizado por el Título IX, o porque el individuo haya
hecho de buena fe un informe o una denuncia, haya testificado, haya asistido o haya participado o se haya
negado a participar de cualquier manera en una investigación, procedimiento o audiencia. La intimidación, las
amenazas, la coacción o la discriminación, incluidas las acusaciones contra una persona por violaciones que no
impliquen discriminación por razón de sexo o acoso sexual, pero que surjan de los mismos hechos o
circunstancias que un informe o una denuncia de discriminación por razón de sexo o un informe o una denuncia
formal de acoso sexual, con el fin de interferir con cualquier derecho o privilegio garantizado por el Título IX,
constituyen represalias.

Traducción realizada con la versión gratuita del traductor www.DeepL.com/Translator

Manual para padres y estudiantes 2023-2024

Coordinador de Titulo IX:

Nombre/Titulo: Barbara Marshall
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Asistente del Superintendente de Servicios Educativos

Dirección: 5601 N. 16th Street

Phoenix, AZ 85016

Correo electrónico: TitleIX@madisoned.org

Teléfono: (602) 664-7929

________________________________________________________________________________________________________________

PREOCUPACIONES ESTUDIANTILES, RECLAMOS Y QUEJAS

NORMA JII-EB DEL DISTRITO ESCOLAR DE MADISON

El Distrito Escolar Primario de Madison no discrimina por raza, color, origen nacional, sexo, discapacidad, religión
o edad en sus programas o actividades.

Estudiantes pueden presentar una queja o reclamo sobre uno (1) o más de los siguientes:

● Violación de los derechos constitucionales del estudiante.
● Denegación de una igualdad de oportunidades para participar en cualquier programa o actividad por el

cual el estudiante califica no relacionado a las capacidades del estudiante.
● Tratamiento discriminatorio sobre la base de raza, color, religión, sexo, edad, origen nacional, o

discapacidad.
● Preocupado por la seguridad personal del estudiante.

Quejas y reclamos relacionados a alegaciones de violencia, acoso, intimidación o bullying (acoso escolar) escolar
debe ser registrado de acuerdo a la Política del Consejo JICK.

En el entendimiento que:
● El tema no sea materia disciplinaria u otro procedimiento bajo otras políticas y regulaciones de este

Distrito, y
● El procedimiento no debe aplicarse a cualquier asunto del cual el método de revisión es dictado por

derecho, o el Consejo Directivo este sin autoridad para actuar.

Las directrices a seguir son:

• La acusación debe ser hecha dentro de treinta (30) días naturales desde el momento que el estudiante
se dio cuenta o hubiera sabido que había fundamentos para la queja/reclamo.

• La queja/reclamo sólo se debe hacer con un administrador escolar o un miembro del personal de la
escuela.

• La persona que está recibiendo la queja va a reunir información para el formulario de reclamo.

• Toda alegación debe ser reportada en formularios con los particulares necesarios como ha sido
determinado por el Superintendente. Los formularios se encuentran disponibles en la oficina escolar.

• La persona recibiendo la queja debe preservar la confidencialidad del tema, únicamente revelándose al
administrador escolar adecuado o próximo supervisor administrativo más alto o de cualquier otra
manera requerido por la ley.

Cualquier pregunta sobre si la queja/ o reclamo se encuentra dentro de esta política debe ser determinada por el
Superintendente.
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Un estudiante o el padre o guardián del estudiante puede iniciar el proceso de reclamo al llenar Exhibit JII-EA.

Una queja o reclamo puede ser retirado en cualquier momento. Una vez retirado, el proceso no se puede
reabrir si la nueva presentación se hace después de treinta (30) días naturales desde el acontecimiento del
incidente alegado. No se debe mantener documentación de una queja falsa o no comprobada.

Represalias o actos de intimidación contra cualquier estudiante quien ha hecho una queja bajo la política del
Distrito y regulaciones correspondientes, o contra un estudiante quien ha testificado, asistido y participado de
cualquier manera en una investigación relacionada a una queja o reclamo, son específicamente prohibidos y
constituyen fundamentos para un reclamo por separado.

Si a sabiendas se somete un informe falso bajo esta política el estudiante será sujeto a disciplina y hasta incluir
suspensión o expulsión. Donde acción disciplinaria sea necesaria conforme a cualquier parte de esta política, se
deben seguir políticas relevantes del Distrito.

Cuando funcionarios del Distrito tienen una creencia razonable o una investigación revela que un incidente
reportado puede constituir en un acto ilícito, autoridades competentes serán informadas.

________________________________________________________________________________________________________________

BULLYING ESTUDIANTIL / INTIMIDACIÓN / ACOSO

NORMA JICK-EB DEL DISTRITO ESCOLAR DE MADISON

El Consejo Directivo del Distrito Escolar de Madison cree que es el derecho de todo estudiante ser educado en
un ambiente de aprendizaje positivo, seguro, comprensivo y respetuoso. El Consejo Directivo también cree que
un ambiente escolar que integra estas características maximiza el logro estudiantil, fomenta crecimiento
personal en estudiantes, y ayuda a un estudiante construir un sentido de comunidad que promueve
participación positiva como ciudadanos en la sociedad.

Para ayudar a lograr un ambiente escolar basado en las creencias del Consejo Directivo, no se va a tolerar el

bullying en cualquier manera.

Bullying: Bullying son actos repetidos a través del tiempo que involucra un desequilibrio real o percibido de

poder con el niño más poderoso o grupo atacando a aquellos quienes son menos poderosos. Bullying puede ser

de manera física (p.ej. empujones, golpes, patadas, escupidas, robos); verbal (p.ej. haciendo amenazas, burlas,

tomaduras de pelo, insultos); o psicológico (p.ej. exclusión social, difundir rumores, manipular relaciones

sociales).

Acoso: Una persona comete acoso si, con el intento de acosar o con el conocimiento que la persona está
acosando a otra persona, la persona:

1. Anónimamente o de otra manera comunica o causa una comunicación con otra persona por medios
verbales, electrónicos, mecánicos, telegráficos, telefónicamente o por escrito en una manera que acosa.

2. Continúa siguiendo a otra persona en o alrededor de un lugar público sin ningún propósito legítimo
después de que se le haya pedido desistir.

3. Repetidamente comete un acto o actos que acosan a otra persona.
4. Vigila o causa que otra persona vigile a una persona sin ningún propósito legítimo.
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5. En más de una ocasión hace un informe falso a una autoridad competente, agencia de crédito o servicio
social.

6. Interfiere con la entrega de cualquier utilidad pública o regulada de una persona.

Intimidación: Una persona comete intimidación si la persona intimida por palabras o conducta:
1. Causar lesión física a otra persona o daños serios a la propiedad de otro; o
2. Causar, o hacer caso omiso al causar, seria inconveniencia pública incluyendo, pero no limitado a,

evacuación de un edificio, lugar de reunión, o centro de transportación; o
3. Causar lesión física a otra persona o daño a propiedad de otro para así promover, fomentar o asistir en

los intereses de o causar, persuasión o solicitación para que otra persona participe en una pandilla
criminal, una organización criminal o una asociación delictiva.

Se les prohíbe el acoso o intimidación (bullying) a estudiantes en el recinto escolar, parada de autobús escolar,

eventos y actividades patrocinados por la escuela, y a través del uso de tecnología electrónica o equipo de

comunicación electrónica en computadoras, redes, foros y lista de distribución de la escuela.

Estudiantes quienes creen que están sufriendo de acoso o intimidación (bullied) o sospechan que otro niño está

siendo acosado o intimidado (bullied) deben reportar su inquietud a cualquier miembro del personal del

Distrito Escolar. El personal escolar debe mantener la confidencialidad adecuada sobre la información

reportada.

Represalia por cualquier estudiante dirigido hacia un estudiante o empleado relacionado a la denuncia de un

caso o un posible caso de acoso o intimidación (bullying) no será tolerado, y el individuo(s) será sujeto a las

disciplinas fijadas en las políticas aplicables del Distrito y regulaciones administrativas.

Los estudiantes que se encuentren acosando o intimidando (bullying) a otros estudiantes, serán disciplinados.

Si a sabiendas se somete un informe falso, bajo la política JICK o esta exhibición, el estudiante será sujeto a

disciplina y hasta incluir suspensión o expulsión. Donde acción disciplinaria sea necesaria conforme a cualquier

parte de la política JICK o esta exposición, se deben seguir políticas relevantes del Distrito.

Autoridades competentes deben ser notificadas en cualquier momento que funcionarios del Distrito tengan una

creencia razonable de que un incidente de acoso o intimidación (bullying) es una violación de la ley.

________________________________________________________________________________________________________________

BULLYING ESTUDIANTIL / INTIMIDACIÓN / ACOSO

DISTRITO ESCOLAR MADISON PRUEBA JICK-EA

FORMULARIO PARA QUEJA
(Para presentar a cualquier empleado del Distrito Escolar que remitirá este documento al director o al designado

del director)

Por favor usar letras de molde:

Nombre_________________________________________________________ Fecha______________________
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Dirección __________________________________________________________________________________

Teléfono _______________________ Otro teléfono donde podamos localizarla _______________________

Durante las horas de _________________________________________________________________________

Dirección de correo electrónico_________________________________________________________________

Deseo quejarme contra:

Nombre(s) de la(s) persona(s) _________________________________________________________________

Especifique su queja indicando el problema de acuerdo a como usted lo ve. Describa el incidente, los

participantes, el trasfondo del incidente, y cualquier intento que usted haya hecho para resolver el problema.

Asegúrese de incluir todas las fechas relevantes, horas y lugares. Se pueden adjuntar páginas si es necesario.

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

Si hay alguien que pueda proporcionar más información con respecto a esta queja, por favor enumere el(los)

nombre(s), dirección(es), y número(s) de teléfono(s).

Nombre Dirección Número de Teléfono

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

La solución proyectada:

Indique lo que usted cree que puede y debe hacerse para resolver el problema. Sea tan específico como le sea

posible.

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

Certifico que esta información es correcta en mi mejor saber y entendimiento.

Firma de la persona que pone la queja_________________________________________ Fecha_____________

Documento recibido por____________________________________________________ Fecha _____________

Oficial que investiga________________________________________________________Fecha _____________
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DOCUMENTOS DE LOS ESTUDIANTES y AVISO PÚBLICO DE DESTRUCTION DE
REGISTROS.

El Distrito Escolar Madison retiene los registros de los estudiantes durante tres años después de la promoción o
retiro del estudiante del Distrito. Después de la promoción de octavo grado de un estudiante del Distrito o
cuando un estudiante retirado de la escuela cumple 16 años, los registros del estudiante se archivan
permanentemente.

Solo la información básica de identificación (nombre del estudiante, fecha de nacimiento, número de
estudiante), los registros de inmunización, los informes de último grado y los últimos resultados de las pruebas
estatales estandarizadas se archivan permanentemente, cuando es aplicable.

Todos los documentos acumulados (excepto registros archivados permanentemente) se destruirán 3 años
después del último año de asistencia a la escuela. Los documentos de Educación Especial se conservan por 5
años después de que el estudiante sale o se retira de Educación Especial. Los documentos de Educación Especial
no se archivan permanentemente.

Los padres tienen derecho a revisar y obtener copias de los registros de sus hijos antes de que sean destruidos.
Por favor comuníquese al Distrito Escolar Madison, Departamento de Registros Estudiantiles al Please contact
Madison School District, Student Records Department at 602-664-7958 o con email records@madisoned.org. Si
el estudiante es menor de edad (17 años de edad o más joven), el(los)padre(s) o guardián legal debe
proporcionar toda la documentación legal verificando la relación con su identificación con foto emitida por su
gobierno estatal. Ex alumnos mayores de 18 años deben solicitar sus propios documentos.

Las solicitudes de documentos de estudiantes se procesan tan pronto como es posible y en el orden en que se
reciben. Por favor tenga en cuenta que nuestro departamento de registros estudiantiles experimenta un
aumento en las solicitudes cada agosto mientras el Distrito inscribe nuevos estudiantes; usted podría
experimentar un retraso en el procesamiento durante este tiempo. Por 20 U.S.C. 1232g, los distritos escolares
tienen 45 días para cumplir con las solicitudes de documentos de estudiantes.

___________________________________________________________________________________________
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DERECHOS Y APOYOS ESTUDIANTILES

El Distrito de Madison cree que cada estudiante tiene el derecho de ser educado en un ambiente de aprendizaje

positivo, seguro, afectuoso y respetuoso. Un ambiente escolar que incluye estas características maximiza los

logros estudiantiles, fomenta el crecimiento personal estudiantil, y ayuda a los estudiantes a desarrollar un

sentido de comunidad que promueve la participación positiva como miembros de la sociedad.

Las escuelas de Madison, en colaboración con los padres, guardianes y estudiantes, establecerán y mantendrán

ambientes escolares basados en estas creencias. Las escuelas de Madison implementarán programas apropiados

para la edad, diseñados para inculcar en los estudiantes los valores de las relaciones interpersonales positivas, el

respeto mutuo, y las resoluciones de conflictos apropiadas.

Las siguientes directrices básicas de derechos y responsabilidades no se deberán interpretar como inclusivas.

Cada estudiante está obligado a respetar los derechos de los compañeros de clase, maestros, y otro personal

escolar. Los estudiantes ejercerán sus derechos de manera responsable, respetando la igualdad de derechos de

los demás y cumpliendo con las reglas y los reglamentos establecidos para la conducta ordenada de la misión

educativa del Distrito. Los estudiantes que infrinjan los derechos de otros o que transgredan las reglas y los

reglamentos del Distrito o de su escuela están sujetos a las medidas disciplinarias apropiadas.

Derechos

● Los estudiantes tienen derecho a una educación significativa.

● Los estudiantes tienen derecho a la seguridad física.

● Los estudiantes tienen derecho de consultar con los maestros, trabajadores sociales, administradores, y

cualquier otra persona relacionada con la escuela si así lo desean, sin temor a represalias.

● Los estudiantes no serán sometidos a castigos irrazonables o excesivos.

● Los estudiantes tienen derecho de participar en actividades escolares siempre que cumplan con los

requisitos razonables de las organizaciones patrocinadoras y los requisitos de la escuela.

● Los estudiantes pueden presentar una queja o agravio con respecto a una infracción de sus derechos

constitucionales, igualdad de acceso a programas, discriminación, o seguridad personal.

Protecciones

Se implementarán apoyos y prácticas positivas de intervención conductual para mantener una cultura escolar

segura y positiva dentro del Distrito. A todos los estudiantes se les proporcionarán los procedimientos escolares

sobre las responsabilidades de todos los estudiantes (las reglas del distrito y de la escuela se publican en el

Manual de Padres/Estudiantes). Los padres y los estudiantes notificarán al administrador del edificio de la

escuela sobre cualquier preocupación de seguridad adicional a medida que surja para asegurar la seguridad de

todos.

Los servicios de apoyo disponibles para los estudiantes que los necesiten pueden incluir, pero no se limitan a los

siguientes. Por favor comuníquese con la administración de su edificio para remisión a servicios de apoyo.

● Trabajador social escolar

● Psicólogo escolar

Página | 27



Manual para Estudiantes y Padres 2023-2024
___________________________________________________________________________________________

● Enfermera / asociado de salud escolar

● Oficial de recursos escolares (si hay asignado al campus escolar)

● Apoyo de intervención conductual en niveles

● Remisión a agencia de la comunidad

___________________________________________________________________________________________

Bienestar del estudiante

Comité de Bienestar del Distrito Escolar Madison (cuyas siglas en inglés son DWC)
El objetivo principal del Comité de Bienestar del Distrito es involucrar a los padres, estudiantes, personal y la
comunidad en un enfoque colaborativo para desarrollar los objetivos de educación nutricional, promoción de la
nutrición, actividad física, otras actividades escolares y actualizaciones de publicación. Estamos buscando padres
entusiastas y apasionados de Madison, estudiantes de Madison (cuarto grado y mayores), y el personal
(incluyendo, pero no limitado a servicios de comida, enfermeras, profesores de educación física, lideres de
clubes MAC, profesores, directores, miembros de la junta escolar, trabajadores sociales, consejeros y psicólogos)
para unirse al DWC para promover la salud física, social y mental de nuestros estudiantes y personal. Para ver las
horas de reunión del comité, logros y actualizaciones del DWC, por favor visite nuestro sitio de Internet en:
https://madisonaz.org/wellness/. Para obtener más información, o si desea unirse a nosotros en una reunión,
comuníquese con el coordinador de bienestar al 602-664-7953.

___________________________________________________________________________________________

LINEAMIENTOS PARA VISITANTES

Ninguna persona puede entrar a las instalaciones escolares, incluyendo visitas o auditorías a salones de clase u
otras actividades escolares, sin el consentimiento del director. Tampoco se permitirá a persona alguna realizar o
intentar realizar actividades en las instalaciones escolares sin haber recibido el consentimiento previo del
director.

Un visitante es un individuo que asiste a una escuela ocasionalmente y por pequeños incrementos de tiempo.
Un visitante generalmente visita una escuela para reunirse con el personal, recoger a los estudiantes durante el
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día escolar o realizar un servicio temporal, contractual y / o de sustituto. Los ejemplos de un visitante incluyen,
entre otros, un empleado del Distrito de otra ubicación, empleados sustitutos y temporales, personal
contratado por terceros, padres que recogen estudiantes o se reúnen con un maestro, personas que brindan
servicios y reparaciones a las instalaciones, proveedores y miembros comunitarios que se reúnen con el
personal de la escuela.

Todo visitante y voluntario debe registrarse en la oficina escolar y obtener un gafete de visitante al principio de
cualquier visita, independientemente de qué tan breve sea. Puede hacer arreglos previos para visitar durante el
horario de clases comunicándose con el maestro de su hijo(a) o con la oficina escolar. Los niños no
matriculados en la escuela no se permiten en las instalaciones escolares durante el día escolar sin la
supervisión directa de los padres. Los niños no matriculados en la escuela pueden no estar en el patio de
recreo durante el día escolar. A los visitantes no se les permite fotografiar y / o grabar estudiante alguno que no
sea estudiante del cual son tutores legales.

● Visitantes deben seguir todas las reglas de la escuela y permanecer en las áreas designadas según lo
determine la escuela.

● Padres no podrán traer otros niños que no estén en edad escolar a la escuela mientras participan en
actividades escolares, oportunidades de voluntariado, excursiones y fiestas de la escuela.   

● El director puede suspender o revocar los privilegios de cualquier visitante por incumplimiento de las
reglas escolares o solicitudes del personal escolar.

● Los directores determinarán cuándo se permite a los visitantes asistir a las actividades escolares.
● Los alineamientos de la cafetería se describen a continuación.

Al llegar a la escuela, todos los visitantes deben presentarse en la oficina principal. El personal de la oficina
facilitara el proceso de registro de visitantes. Los visitantes deberán proporcionar una
identificación/correspondencia valida emitida por el gobierno que será ingresada en el Sistema de visitantes
Raptor. A los visitantes se les entregara una credencial de identificación temporal que debe ser usada mientras
estén en la escuela.

● Una vez que se haya registrado satisfactoriamente, diríjase al área de espera ubicada fuera de la
cafetería.

● Su estudiante se reunirá con usted cuando su clase entre a la cafetería.
● Pedimos que se siente con su estudiante en las mesas designadas marcada como “asientos para

visitantes”.
● Después del almuerzo, por favor regrese directamente a la oficina, firme de salida y devuelva la

credencial de visitante. 

Hay un número limitado de fechas a lo largo del año escolar en las que no se permiten visitantes durante el
almuerzo. Planifique sus visitas para almorzar en días distintos a los que se enumeran a continuación:

● Primera semana de clases
● Días de salida temprana (miércoles de TCT)
● Medios días
● Días de conferencias para padre
● Las primeras 3 semanas de abril (Pruebas estatales)
● Las últimas dos semanas de clases

Visitantes durante el desayuno escolar
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Los visitantes durante el desayuno deben estar en la lista aprobada de salida del estudiante tal como fue
otorgada por los padres o tutores. Todos los visitantes deben registrarse en la oficina de la escuela y obtener una
credencial de visitante antes de ir a la cafetería. El personal de la oficina facilitara el proceso de registro de
visitantes. Los visitantes deberán proporcionar una identificación/correspondencia valida emitida por el gobierno
que se ingresara en el sistema de visitantes de Raptor. A los visitantes se les entregara una credencial de
identificación temporal que deben usar mientras estén en la escuela. Las visitas durante el desayuno están
limitadas a dos visitantes por niño. No se permiten hermanos durante las visitas durante el desayuno. El director
de la escuela o su designado, a su discreción, tendrá la autoridad de cancelar las visitas durante el desayuno
basado en cualquier problema que considere que podría afectar la habilidad para proporcionar un ambiente
adecuado. Las reglas escolares serán usadas para guiar a los visitantes durante el desayuno. Estos incluirán no
fotografías o publicaciones en redes sociales de otros niños. El director tendrá la autoridad de suspender o
revocar los privilegios de visitas durante el desayuno a su discreción.

Visitantes durante el almuerzo escolar
Los visitantes durante el almuerzo deben estar en la lista aprobada de salida del estudiante tal como fue
otorgada por los padres o tutores. El padre con custodia o el tutor legal debe notificar a la oficina de la escuela
antes de las 9:00 a.m. del día en que él o cualquier visitante en la lista de salida del estudiante planea asistir al
almuerzo. Los formularios de notificación de almuerzo (disponibles en la escuela) deben presentarse con no más
de una semana de anticipación. Las visitas durante el almuerzo están limitadas a dos visitantes por estudiante.
No se permiten hermanos durante las visitas de almuerzo. El director de la escuela o su designado, a su
discreción, tendrá la autoridad de cancelar las visitas de almuerzo basado en cualquier problema que ellos
sientan que podría impactar su habilidad de proveer un ambiente apropiado. Las reglas escolares serán usadas
para guiar a los visitantes durante el almuerzo. Estas incluirán las áreas de espera designadas, instrucciones para
reunirse con su estudiante, no fotografías o publicaciones en redes sociales de otros estudiantes. El director
tendrá la autoridad de suspender o revocar los privilegios de visitas durante el desayuno a su discreción.

Los visitantes que deseen venir a una escuela primaria o K-8 antes del comienzo del día escolar, pueden
acompañar a su hijo al patio de recreo desde las 7:20 am hasta que suene la primera campana. Los visitantes
están restringidos a permanecer en los patios de recreo y no pueden ingresar a los edificios. Los visitantes deben
saber que el personal estará supervisando a los estudiantes durante el recreo y no podrán conversar con los
visitantes. Se espera que los visitantes salgan de los campos escolares puntualmente cuando suene la primera
campana. Visitantes no pueden seguir a los estudiantes a las aulas escolares.
 
Visitantes que deseen ingresar a las áreas de una escuela intermedia antes del comienzo del día escolar pueden
acompañar a su hijo a las puertas de entrada o puertas de la cafetería hasta que suene la primera campana. Se
espera que los visitantes salgan de las áreas escolares puntualmente cuando suene la primera campana. Los
visitantes no pueden seguir a los estudiantes a las aulas escolares o a la cafetería.  
 
_____________________________________________________________________________________

VOLUNTARIOS

De acuerdo con la declaración de la misión del Distrito, el objetivo principal del programa de voluntarios es
ayudar a las escuelas a proporcionar un aprendizaje extraordinario para cada estudiante. Los servicios de los
voluntarios se utilizan en las escuelas para lograr los siguientes objetivos:

● Ayudar al personal de apoyo docente con tareas no relacionadas con la instrucción
● Proporcionar a los maestros más tiempo para trabajar con los estudiantes
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● Enriquecer el currículo y las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes
● Brindar atención individual a aquellos estudiantes que necesitan asistencia adicional
● Promover una asociación escuela-hogar-comunidad para una educación de calidad

Se alienta y apoya el voluntariado (A.R.S. 15-102). Los voluntarios hacen valiosas contribuciones a los programas
educativos y al apoyo del personal. El papel del voluntario es importante. A los fines de estas guías y
procedimientos, los voluntarios se definen como aquellas personas que donan tiempo en las escuelas o con los
estudiantes de manera regular y recurrente, o sirven como chaperones.

El Manual de Voluntarios de Madison se puede encontrar en http://madisonaz.org/community/volunteer/

___________________________________________________________________________________________

DISCIPLINA ESTUDIANTIL

La buena conducta en las escuelas es de vital importancia tanto para los miembros del personal escolar como
para los padres/guardianes. La conducta adecuada de los estudiantes es necesaria en cada situación escolar para
garantizar la seguridad y la salud de todos y para maximizar el aprendizaje. Una disciplina efectiva es necesaria
para una educación de calidad. Por favor consulte la Matriz de Disciplina Estudiantil en las páginas 33 – 60 de
este manual.
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INCIDENTES ESCOLARES

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Interrupción Participar en comportamientos que causan
interrupción en el entorno del aprendizaje. La
interrupción incluye hablar continuamente en
voz alta, gritar o; vocear; hacer ruido con
materiales; hacer payasadas o juegos
bruscos; o comportamientos continuos lejos
de su asiento.

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de desarrollo de
habilidades

Referencia a Intervenciones del
Nivel 2

Restitución

Suspensión temporal del salón
de clases

Llamada facilitada del
estudiante a los padres

Desafío, Falta de
Respeto a la Autoridad
e Incumplimiento

Negarse a seguir instrucciones, ser insolente
o presentar interacciones socialmente
groseras.

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de desarrollo de
habilidades

Mediación

Referencias a Intervenciones del
Nivel 2

Llamada facilitada del
estudiante a los padres

Detención

Suspensión temporal del salón
de clases

Demoras Llegar a la escuela o a clases después de la
hora programada del inicio.

Conferencia Restitución

Abandona la Escuela
sin Autorización

Salir de las instalaciones escolares o estar
en un área "fuera del límite" durante el
horario escolar regular sin el permiso del
director o de la persona designada por el
director. Los estudiantes que abandonan la
escuela sin permiso crean un grave
problema de responsabilidad legal para el
distrito.

Conferencia Restitución

Ausencia Definida por las normas del distrito escolar
para fines disciplinarios. Las ausencias

Conferencia Restitución

33 rev. 09.18.2023



DISTRITO MADISON DE ESCUELAS PRIMARIAS #38 - MATRIZ DE DISCIPLINA ESTUDIANTIL 2023 - 2024

Injustificada injustificadas se utilizan en el cálculo del
ausentismo escolar para informes federales,
pero se obtienen de SAIS para este
propósito.

INCIDENTES ESCOLARES (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Ausentismo El requisito del estado de Arizona de
asistencia escolar y definiciones del
ausentismo escolar son las siguientes:

A.R.S. §15-803. Asistencia escolar;
exenciones; definiciones.

A. Es ilegal que los niños entre los seis y dieciséis
años de edad no asistan a la escuela durante las
horas en que la escuela está en sesión, a menos
que: 1. El niño esté justificado de acuerdo con
A.R.S. -802, subsección D ó A.R.S. § 15-901,
subsección A, párrafo 6, subsección (c). 2. El niño
esté acompañado por uno de sus padres o por
una persona autorizada por un padre. 3. El niño
recibe formación académica en casa.

B. Un niño habitualmente ausente o con
ausencias excesivas puede ser considerado un
niño incorregible según se define en A.R.S. §
8-201. Las ausencias son consideradas excesivas
cuando el número de días de la ausencia excede
el diez por ciento del número de días de
asistencia requerido y prescrito en A.R.S.
§15-802, subsección B, párrafo 1.

C. Tal como se utiliza en esta sección: 1.
"Habitualmente ausente" significa un niño ausente
que se ausenta durante al menos cinco días
escolares dentro de un año escolar. 2. "Ausente"
significa una ausencia injustificada durante al

Intervenciones individualizadas
enfocadas en el ausentismo
escolar

Ver Normas de los
Procedimientos del
Ausentismo Escolar
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menos un período de clase durante el día. 3."Niño
ausente" significa un niño que tiene entre seis y
dieciséis años de edad y que no asiste a una
escuela pública o privada durante las horas en
que la escuela está en sesión, a menos que se
justifique de acuerdo con esta sección.

MENTIR, ENGAÑAR, FALSIFICAR O PLAGIO

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Deshonestidad
Académica

1. Privar de algo valioso mediante el uso de
engaño o fraude.

2. Influir o guiar mediante el engaño, la
trampa o artificio.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de desarrollo de
habilidades

Restitución

Detención

Pérdida de crédito

Falsificación Hacer o alterar un documento de manera
falsa y fraudulenta.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de desarrollo de
habilidades

Restitución

Detención

Expulsión temporal de clases

Detención en la escuela

Mentir 1. Hacer una declaración falsa con la
intención de engañar.

2. Crear una impresión falsa o engañosa.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Conferencia

Detención

Detención en la escuela
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Aprendizaje del servicio

Mediación

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de desarrollo de
habilidades

Plagio Robar y hacer pasar ideas o palabras de los
demás como si fuesen propias.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Mediación

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia

Detención

Detención en la escuela

Pérdida de crédito

OTROS QUEBRANTAMIENTOS DE LAS NORMAS ESCOLARES

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Código de Vestimenta El estudiante utiliza ropa que no se acata a
las pautas del código de vestimenta
establecidas por las normas escolares o
distritales.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Conferencia

Juegos de Azar Hacer juegos de azar por dinero o apostar
una cantidad de dinero.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Restitución

Detención

Detención en la escuela
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Mediación

Conferencia dirigida por el
estudiante

Abuso:
Verbal/Blasfemia/
Obscenidad

El estudiante comunica mensajes que
incluyen maldecir, insultar o utilizar palabras
de manera inapropiada.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Conferencia dirigida por el
estudiante

Restitución

Detención

Detención en la escuela

Abuso:
Verbal/Blasfemia/
Obscenidad al Adulto

El uso de blasfemias, maldecir o cualquier
lenguaje despectivo escrito o declarado
públicamente a un adulto (A.R.S. §15-50).

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Grupos de desarrollo de
habilidades

Restitución

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 3 días

Manifestación Pública
de Afecto

Tomarse de la mano, besarse, tocarse de
manera sexual u otras muestras de afecto
quebrantando las normas escolares.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia

Restitución

Detención

USO INDEBIDO DE LA TECNOLOGÍA

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)
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Infracción de la
Computadora/Red

El uso inadecuado de la tecnología es utilizar
hardware, software, artefactos electrónicos,
páginas web y redes para usos no
educativos.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Pérdida de tecnología

Restitución

Detención en la escuela

Suspensión del salón de
clases

USO INDEBIDO DE LA TECNOLOGÍA (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Artefacto de
Telecomunicación/Otra
Tecnología

Definido por la norma Traiga su Propio
Artefacto.

Aprendizaje del servicio

Contrato de Comportamiento

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia dirigida por el
estudiante

Restitución

Confiscación

Detención

Detención en la escuela

INCIDENTES DE PERTENENCIAS

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Hurto La ley de Arizona no diferencia entre hurto
menor y mayor, pero los administradores
escolares pueden considerar los robos
menores de $100 como robos menores.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia dirigida por el
estudiante

Restitución

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días
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Robo Tomar o intentar tomar dinero o pertenencias
de otra persona o de la escuela con la
intención de privar permanentemente a la
víctima de su posesión.

A.R.S §13-1802. Robo; clasificación
A. Una persona comete robo si, sin autorización
legal, la persona conscientemente:
1. Controla las pertenencias de otra persona con
la intención de privarla de dichas pertenencias;
2. Convierte por un plazo o uso no autorizado
servicios o pertenencias de otros encomendados
al acusado o puestos en posesión del acusado
por un plazo/uso limitado, autorizado;
3. Obtiene servicios o pertenencias de otros por
medio de cualquier tergiversación intencional con
la finalidad de privar a la otra persona de dichas
pertenencias o servicios;
4. Toma el control de pertenencias perdidas,
extraviadas o no entregadas de otros bajo
circunstancias que facilitan medios de
investigación sobre el verdadero propietario y se
adueña de dichas pertenencias para uso propio o
de otra persona sin hacer el esfuerzo razonable
de notificar al verdadero dueño;
5. Controla las pertenencias de otros sabiendo o
estando consciente que las pertenencias fueron
robadas;
6. Obtiene servicios que el acusado sabe que
están disponibles solo por remuneración sin pagar
o acordar pagar la remuneración o desvía los
servicios de otros para su propio beneficio o el de
otra persona sin la autorización de hacerlo.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia dirigida por el
estudiante

Aprendizaje del servicio

Restitución

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

INCIDENTES DE PERTENENCIAS (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Extorsión Hacer que alguien se desprenda de cualquier
pertenencia.
A.R.S. 13-1804. Robo por extorsión; clasificación
A. Una persona comete robo por extorsión al

Mediación

Grupos de desarrollo de

Suspensión de hasta 9 días

Expulsión
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obtener o tratar de obtener conscientemente
pertenencias o servicios por medio de amenazas
de hacer en el futuro cualquiera de lo siguiente:
1. Ocasionar lesiones físicas a la persona por
medio de un arma mortal o instrumento peligroso;
2. Ocasionar lesiones físicas a la persona, salvo
lo dispuesto en el párrafo 1 de esta subsección;
3. Ocasionar daños a las pertenencias;
4. Participar en otra conducta que constituye un
delito;
5. Acusar a alguien de un delito o presentar
cargos penales en contra de alguien;
6. Exponer un secreto o hecho afirmado, ya sea
verdadero o falso, que tiende a someter a alguien
al odio, desprecio o ridículo o perjudica el crédito
o negocio de la persona;
7. Adoptar o abstenerse de llevar a cabo acciones
como servidor público o hacer que un servidor
público adopte o se abstenga de llevar a cabo
acciones.

habilidades

INCIDENTES DE PERTENENCIAS (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Robo Usar la fuerza o amenazar con usar la fuerza para
cometer un robo mientras intenta cometer un
delito.
A.R.S. 13-1902: Robo
Una persona comete robo si en el curso de tomar
cualquier pertenencia de otro de su persona o
presencia inmediata y en contra de su voluntad,
esa persona amenaza con utilizar la fuerza contra
otra persona con la intención de obligarla a
entregar la pertenencia o impedir que se resista a
que esa persona tome o retenga la pertenencia.

Mediación

Grupos de desarrollo de
habilidades

Restitución

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Robo a Mano Armada

(Debe denunciarse a la

A.R.S. 13-1904: Robo a Mano Armada
1. Estar armado con un arma mortal o arma
mortal simulada;
2. Utilizar o amenazar con utilizar un arma mortal
o instrumentos peligrosos o un arma mortal

Mediación

Grupos de desarrollo de
habilidades

Restitución

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo
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policía). simulada.
Expulsión

INVASIÓN DE PROPIEDAD

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Invasión de Propiedad Entrar o permanecer en un plantel escolar público
o en las instalaciones del consejo escolar sin
autorización o invitación y sin el propósito de
entrar legalmente. Esto incluye estudiantes bajo
suspensión o expulsión y personas no autorizadas
que entran o permanecen en un plantel o
instalación del consejo escolar después de que el
administrador principal o la persona designada de
la instalación, del plantel o función ordena que se
retiren. (Términos y definiciones SDFS)
A.R.S. §13-1503. Invasión criminal en segundo
grado; Una persona comete invasión criminal en
segundo grado al entrar o permanecer
ilegalmente en o sobre cualquier estructura no
residencial o patio comercial cercado.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 3 días

VANDALISMO O DAÑO CRIMINAL

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Vandalismo o Daño
Criminal

Destrucción o desfiguración intencional de la
escuela o propiedad personal (Foro Nacional
de Estadísticas Educativas, Seguridad en
Números).

A.R.S. 13-1602. Daño Criminal:
Una persona comete daño por imprudencia si:
1) Desfigura o daña las pertenencias de otra
persona;
2) Altera las pertenencias de otra persona para
perjudicar sustancialmente su función o valor;
3) Estaciona un vehículo de tal manera que priva
al ganado de tener acceso a su único recurso de
agua razonablemente disponible;

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Restitución

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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4) Dibuja o inscribe un mensaje, eslogan, señal o
símbolo en cualquier edificio, estructura o
superficie pública o privada, excepto sobre la
tierra, y sin permiso del propietario.

ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Alcohol: Posesión,
Venta o Distribución,
Compartir o Usar

El quebrantamiento de leyes o normas que
prohíben la fabricación, venta, compra, el
transporte, la posesión o uso de bebidas
alcohólicas intoxicantes o sustancias
representadas como alcohol. Esto incluye
estar intoxicado en la escuela, en eventos
patrocinados por la escuela y en el
transporte patrocinado por la escuela.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Presentaciones estudiantiles

Tutoría entre compañeros

Clases de Cesación

Confiscación

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Tabaco: Posesión,
Venta o Distribución,
Compartir o Usar

(Los medicamentos
recetados y las drogas
ilícitas se deben
informar a las

Posesión, uso, distribución o venta de
productos de tabaco en las instalaciones
escolares, en eventos patrocinados por la
escuela y en el transporte patrocinado por la
escuela.

(Parafraseado de: A.R.S. §36-798.03)

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Confiscación

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo
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autoridades.)
Presentaciones estudiantiles

Tutoría entre compañeros

Clases de Cesación

Expulsión

Droga: Posesión,
Venta o Distribución,
Compartir o Usar

(Los medicamentos
recetados y las drogas
ilícitas se deben
informar a las
autoridades.)

Usar, cultivar, fabricar, distribuir, vender,
comprar, poseer, transportar o importar
ilegalmente cualquier droga controlada o
sustancia narcótica o equipo y artefactos
utilizados para preparar o consumir drogas o
narcóticos. Incluye estar bajo la influencia de
drogas en la escuela, en eventos
patrocinados por la escuela y en el
transporte patrocinado por la escuela. La
categoría incluye medicamentos sin receta.
Esta categoría no incluye el tabaco o alcohol.
"Droga" significa cualquier droga narcótica,
droga peligrosa, marihuana o peyote. (A.R.S.
§13-3415).

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Presentaciones estudiantiles

Tutoría entre compañeros

Referencia a la agencia
comunitaria

Confiscación

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Parafernalia de
Drogas/Tabaco:
Posesión, Venta o
Distribución,
Compartir o Usar

"Parafernalia de drogas" significa todo equipo,
producto y material de cualquier tipo que es
utilizado, está destinado a ser utilizado o diseñado
para ser utilizado en la plantación, propagación,
cultivo, crecimiento, cosecha, fabricación,
composición, conversión, producción,
procesamiento, preparación, prueba, análisis,
empaquetado, reempaquetado, almacenaje,
contención, para ocultar, inyectar, ingerir, inhalar o
introducir de otro modo en el cuerpo humano una
droga o tabaco en quebrantamiento de esta
sección. (A.R.S. §13-3415 F. 1.)

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Presentaciones estudiantiles

Confiscación

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo
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Tutoría entre compañeros

HOSTIGAMIENTO, ACOSO E INTIMIDACIÓN

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Hostigamiento El hostigamiento son actos repetidos a lo
largo del tiempo que implican un
desequilibrio de poder real o percibido con el
niño o grupo más poderoso atacando a
aquellos que son menos poderosos. El
hostigamiento puede ser de manera física
(por ejemplo, empujar, golpear, patear,
escupir, robar); verbal (por ejemplo,
amenazar, provocar, burlarse, insultar); o
psicológico (por ejemplo, exclusión social,
difusión de rumores, manipulación de
relaciones sociales).

(Parafraseado de: Ericson, Nels, 2001, Addressing the
Problem of Bullying (Tratando el Problema del
Hostigamiento), Departamento de Justicia de los
EE.UU., Fact Sheet #FS-200127.)

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Tutoría entre compañeros

Aprendizaje del servicio

Grupos de resolución de
conflictos

Grupos de desarrollo de
habilidades

Asesoramiento

Mediación

Suspensión temporal del salón
de clases

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Acoso (No Sexual) A.R.S. §13-2921. Acoso; clasificación;
definición
A. Una persona comete acoso si, con la intención
de acosar o con el conocimiento de que la
persona está acosando a otra, la persona:
1) Anónimamente o de otra manera comunica o
produce una comunicación con otra persona por
medios verbales, electrónicos, mecánicos,
telegráficos, telefónicos o escritos de manera de
acoso;
2) Continúa siguiendo a otra persona en o
alrededor de un lugar público sin propósito
legítimo alguno después de que se le pide que
desista;

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de resolución de
conflictos

Restitución

Mediación

Suspensión temporal del salón
de clases

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 3 días

Suspensión a largo plazo
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3) Comete repetidamente actos de acoso hacia
otra persona;
4) Vigila o hace que otra persona vigile a una
persona sin motivos legítimos;
5) En más de una ocasión levanta denuncias
falsas en agencias de orden público, de crédito o
servicios sociales;
6) Interfiere con la entrega de servicios públicos o
regulados a una persona.

Grupos de desarrollo de
habilidades

Tutoría entre compañeros

Presentaciones estudiantiles

Aprendizaje del servicio

Expulsión

HOSTIGAMIENTO, ACOSO E INTIMIDACIÓN (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Amenaza o
Intimidación

Cuando una persona indica de palabra o
conducta la intención de causar lesiones
físicas o daños graves a una persona o
pertenencias. (Parafraseado de A.R.S. 13-1202)

A.R.S. 13-1202. Definiciones de amenaza o
intimidación:
A. Una persona comete amenaza o intimidación si
la persona amenaza con palabras o conducta
para:
1) Causar lesiones físicas a otra persona o daños
graves a las pertenencias de otra, o
2) Causar, o por indiferencia imprudente causar
graves inconvenientes públicos que incluyen,
entre otros, la evacuación de un edificio, de un
lugar de reunión o instalaciones de transporte, o
3) Causar lesiones físicas a otra persona o dañar
las pertenencias de otra persona con el fin de
promover, fomentar o asistir en el interés de o
causar, inducir o solicitar a otra persona a
participar en una pandilla callejera criminal, en un
grupo criminal o empresa de crimen organizado.

B. Amenazar o intimidar de acuerdo con la
subsección A, párrafo 1 ó 2 es un delito menor de
clase 1, excepto que es un delito grave de clase 6
si el delito se comete en represalias por denunciar
actividades delictivas por parte de la víctima o por

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Tutoría entre compañeros

Grupos de desarrollo de
habilidades

Grupos de resolución de
conflictos

Conferencia dirigida por el
estudiante

Aprendizaje del servicio

Presentaciones estudiantiles

Restitución

Mediación

Suspensión temporal del salón
de clases

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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su participación en una organización, que no sea
una agencia de orden público, establecida con el
fin de denunciar o prevenir actividades delictivas.
De conformidad con la subsección A, párrafo 3,
amenazar o intimidar es delito grave de clase 4.

HOSTIGAMIENTO, ACOSO E INTIMIDACIÓN (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Novatada A.R.S. 15-2301. Normas para prevenir
novatadas: definición

A. El quebrantamiento de las normas de
prevención de novatadas adoptadas de acuerdo
con esta sección no incluyen lo siguiente:
1) Eventos atléticos habituales, concursos o
competencias patrocinados por una institución
educativa;
2) Cualquier actividad o conducta que promueva
los objetivos de un plan de estudios educativo
legítimo, un programa extracurricular legítimo o un
programa legítimo de capacitación militar;

B. Para efectos de esta sección:
2. "Novatada" significa cualquier acto intencional,
consciente o imprudente cometido por un
estudiante, ya sea individualmente o en concierto
con otras personas, contra otro estudiante, y en el
que se aplican las dos condiciones siguientes:
a) El acto se cometió en relación con una
iniciación para afiliarse con o mantener la
membresía en cualquier organización afiliada a
una institución educativa.
b) El acto contribuye a un riesgo sustancial de
posibles lesiones físicas, daños mentales o
degradación, o causa lesiones físicas, daños
mentales o degradación personal.
3) "Organización" significa un equipo deportivo,
orden, sociedad, cuerpo del ejército, cooperativa,
club u otro grupo similar afiliado a una institución
educativa y cuya membresía consiste

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Grupos de desarrollo de
habilidades

Asesoramiento

Tutoría entre compañeros

Educación alternativa

Referencia a la agencia
comunitaria

Suspensión temporal del salón
de clases

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 3 días

Suspensión a largo plazo
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principalmente en estudiantes matriculados en
esa institución educativa.

DELITOS SEXUALES

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Acoso y Conducta
Sexual Inapropiada,
Materiales Sexuales

Incluye imágenes, artefactos o imágenes
electrónicas que contengan desnudos o
representen actividades sexuales ofensivas o
que perturben el entorno educativo. Esto
incluye la posesión o distribución de
materiales pornográficos, que se definen
como la representación sexual explícita de
personas, en palabras o imágenes, creada
con el objetivo primario, próximo y razonable
de provocar una excitación sexual
significativa por parte del consumidor de
dichos materiales.
(VanDeBeer, Donald. 1992. "Pornography" (Pornografía)
Enciclopedia de Ética. Nueva York: Garland Publishing.)

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Mediación

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia dirigida por el
estudiante

Presentaciones estudiantiles

Confiscación

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Exhibicionismo o
Indecencia Sexual
Pública

A.R.S 13-1402. Exhibicionismo; excepción;
clasificación
A. Una persona comete exhibicionismo si expone
sus genitales o ano o si ella expone la areola o el
pezón de su seno o senos y otra persona está
presente, y el acusado es imprudente acerca de
que si la otra persona, como persona sensata, se
ofende o alarma.
B. El exhibicionismo no incluye el acto de
lactancia materna de una madre.13-1403.

Indecencia sexual pública; indecencia sexual
pública a un menor; clasificación.
A. Una persona comete indecencia sexual pública
al participar intencional o conscientemente en
cualquiera de los siguientes actos, si otra persona
está presente, y el acusado es imprudente acerca
de que si la otra persona, como persona sensata,

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Clases de habilidades

Contrato de comportamiento

Aprendizaje del servicio

Mediación entre compañeros

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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se ofende o alarma por el acto:
1. Un acto de contacto sexual;
2. Un acto de contacto sexual oral;
3. Un acto de relación sexual;
4. Un acto de brutalidad.

B. Una persona comete indecencia sexual pública
hacia un menor si la persona intencional o
conscientemente se involucra en cualquiera de los
actos enumerados en la subsección A y dicha
persona es imprudente acerca de que si un menor
de quince años está presente.

DELITOS SEXUALES (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Acoso Sexual El acoso sexual es una conducta no deseada de
naturaleza sexual que niega o limita la habilidad
de un estudiante de participar o recibir beneficios,
servicios u oportunidades en programas
escolares. Puede incluir avances sexuales no
deseados, solicitudes de favores sexuales y otras
conductas verbales, no verbales o físicas de
naturaleza sexual.

Debido a que el acoso sexual de los estudiantes
es una forma de discriminación sexual prohibida
por el Título IX de las Enmiendas de Educación
de 1972, está regido por este estatuto y pautas
correspondientes. El Título IX se aplica a toda
escuela pública o privada que recibe fondos
federales. Excluye el contacto no sexual legítimo
u otra conducta no sexual, por ejemplo, un
entrenador de atletismo de la escuela secundaria
abraza a un estudiante que metió gol o el abrazo
consolador de un maestro de Kindergarten a un
niño con una rodilla raspada.
Los factores relevantes para determinar si el
comportamiento se eleva al nivel de acoso sexual
incluyen:
* El grado en que la conducta afectó la educación

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Grupos de desarrollo de
habilidades

Mediación entre compañeros

Aprendizaje del servicio

Referencia a la agencia
comunitaria

Educación Alternativa

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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de uno o más estudiantes.
* El tipo, la frecuencia y duración de la conducta.
* La identidad y relación entre el presunto
acosador y el sujeto o sujetos de acoso.
* El número de personas involucradas.
* La edad y el género del presunto acosador y el
sujeto o sujetos de acoso.
* El tamaño de la escuela, la ubicación de los
incidentes y el contexto en el que ocurrieron.
* Otros incidentes en la escuela.

(Departamento de Educación de los EE.UU., Oficina de
Derechos Civiles, Guía Revisada sobre el Acoso Sexual,
Acoso de Estudiantes por Empleados Escolares, Otros
Estudiantes o Terceros, Título IX, enero de 2001)

DELITOS SEXUALES (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Acoso Sexual con
Contacto

Acoso sexual que incluye el contacto físico
no deseado de partes del cuerpo no
sexuales. (incluye áreas no cubiertas en
A.R.S.)

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Mediación entre compañeros

Reunión de padres

Conferencia dirigida por el
estudiante

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Referencia a la agencia
comunitaria

Educación Alternativa

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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Abuso Sexual o
Conducta Sexual con
un Menor de Edad o
Abuso Sexual Infantil

(Debe denunciarse a la
policía).

A.R.S. 13-1404: Abuso sexual: Clasificación
A. Una persona comete abuso sexual al
involucrarse intencional o conscientemente en
contacto sexual con cualquier persona de quince
años de edad o mayor sin el consentimiento de
esa persona o con cualquier persona que tiene
menos de quince años de edad si el contacto
sexual involucra solo el seno femenino.

A.R.S 13-1405. Conducta Sexual con un
Menor
A. Una persona comete conducta sexual con un
menor de edad al participar intencional o
conscientemente en relaciones sexuales o
contacto sexual oral con cualquier persona que es
menor de dieciocho años de edad.

A.R.S. 13-1410. Abuso sexual infantil
A. Una persona comete abuso sexual infantil al
involucrarse intencional o conscientemente o al
hacer que una persona tenga contacto sexual,
excepto el contacto sexual con el seno femenino,
con un(a) niño(a) menor de quince años de edad.

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Agresión Sexual:
Violación

(Debe denunciarse a la
policía).

A.R.S. 13-1406. Agresión Sexual: aumento
del castigo
A. Una persona comete agresión sexual al
involucrarse intencional o conscientemente en
relaciones sexuales o contacto sexual oral con
cualquier persona sin el consentimiento de dicha
persona.

Suspensión a largo plazo

Expulsión

AGRESIÓN, ASALTO Y AGRESIÓN AGRAVADA

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Provocación Verbal Uso de lenguaje o gestos que puedan
provocar a otra u otras personas a pelear.

Mediación

Reunión de padres

Restitución

Detención
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Grupos de desarrollo de
habilidades

Tutoría entre compañeros

Presentaciones estudiantiles

Conferencia dirigida por el
estudiante

Aprendizaje de los estudiantes

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 3 días

Suspensión a largo plazo

AGRESIÓN, ASALTO Y AGRESIÓN AGRAVADA (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Acto Agresivo Menor El estudiante realiza contacto físico no serio
pero inapropiado (golpea, clava el dedo, jala,
empuja). Otros comportamientos que se
pueden considerar bajo este
quebrantamiento son correr en el edificio,
pasillos o corredores, jalar la silla de otra
persona que se está sentando u otros
comportamientos que demuestran
comportamientos hostiles de bajo nivel.

Mediación entre compañeros

Grupos de desarrollo de
habilidades

Tutoría entre compañeros

Aprendizaje de los estudiantes

Presentaciones estudiantiles

Detención

Restitución

Suspensión de hasta 3 días

Suspensión a largo plazo

Desorden Público

(La posesión de un arma
mortal o instrumento
peligroso también debe
denunciarse como un
quebrantamiento de
armas al Departamento
de Educación de Arizona
(ADE, por sus siglas en

A.R.S. 13-2904. Desorden público

A. Una persona comete alteración de desorden
público si, con la intención de perturbar la paz o
tranquilidad de un vecindario, familia o persona, o
estando consciente de sus actos, dicha persona:
1. Se involucra en peleas, comportamientos
violentos o gravemente perturbadores; o
2. Hace ruidos irrazonables,
3. Utiliza lenguaje o gestos de abuso u ofensivos
hacia cualquier persona presente de manera que
pueda provocar represalias físicas inmediatas por

Contrato de comportamiento

Mediación entre compañeros

Grupos de desarrollo de
habilidades

Conferencia dirigida por el
estudiante

Presentaciones estudiantiles

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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inglés) y a la policía
local).

parte de dicha persona; o
4. Hace conmociones, declaraciones o
exhibiciones prolongadas con la intención de
impedir la transacción de asuntos en una junta,
reunión o procesión lícita.
5. Se niega a obedecer una orden legal de
dispersión emitida para mantener la seguridad
pública en una proximidad peligrosa a un
incendio, peligro o cualquier otra emergencia.
6. Maneja, muestra o descarga imprudentemente
un arma mortal o instrumento peligroso.

Imprudencia Comportamiento no intencional y descuidado
que representa un riesgo a la seguridad o
salud de los demás.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Conferencia dirigida por el
estudiante

Presentaciones estudiantiles

Aprendizaje del servicio

Detención

Suspensión en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

AGRESIÓN, ASALTO Y AGRESIÓN AGRAVADA (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Imprudencia A.R.S. 13-1201. Imprudencia

A. Una persona comete imprudencia al poner
en peligro imprudentemente a otra persona
con un riesgo sustancial de muerte inminente
o lesiones físicas.
B. El peligro que implica un riesgo sustancial
de muerte inminente es un delito grave de
clase 6. En todos los demás casos, es un
delito menor de clase 1.

Llamada facilitada del estudiante
a los padres

Reunión de padres

Grupos de desarrollo de
habilidades

Mediación entre compañeros

Aprendizaje del servicio

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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Pelear Participación mutua en un incidente que
involucra violencia física, donde no hay
lesiones graves. (Departamento de Educación
de los EE.UU., pautas de la oficina de Escuelas
Seguras y Libres de Drogas, Información de
Gestión Uniforme y Sistemas de Informes, 10/06)

La confrontación verbal por sí sola no
constituye una pelea.

Mediación entre compañeros

Aprendizaje del servicio

Conferencia dirigida por el
estudiante

Presentaciones estudiantiles

Grupos de desarrollo de
habilidades

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Asalto A.R.S. 13-1203. Asalto.
Una persona comete asalto por
1. Causar intencional, consciente o
imprudentemente lesiones físicas a otra
persona; o
2. Poner intencionalmente a otra persona en
una situación de temor racional de lesión
física inminente; o
3. Tocar conscientemente a otra persona con
la intención de herirla, insultarla o provocarla.

Escupir intencionalmente a y/o sobre otra
persona con la finalidad de provocarla.

Mediación entre compañeros

Aprendizaje del servicio

Conferencia dirigida por el
estudiante

Presentaciones estudiantiles

Grupos de desarrollo de
habilidades

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

AGRESIÓN, ASALTO Y AGRESIÓN AGRAVADA (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Agresión Agravada

(Debe denunciarse a la
policía).

A.R.S. 13-1204: Agresión Agravada.
Una persona comete agresión agravada si la
persona comete asalto según se define en la
sección 13-1203 bajo cualquiera de las siguientes
circunstancias:
1. Si la persona causa lesiones físicas graves a
otra.
2. Si la persona utiliza un arma mortal o
instrumento peligroso.

Mediación entre compañeros

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Educación alternativa

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión
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3. Si la persona comete el asalto después de
entrar a la casa privada de otra con la intención
de cometer el asalto.
4. Si la persona tiene dieciocho años de edad o
más y comete la agresión contra un niño de
quince años o menos.
5. Si la persona comete un asalto sabiendo o
teniendo motivos de saber que la víctima es un
oficial de paz, o una persona citada y dirigida por
el oficial mientras se dedica a la ejecución de
algún deber oficial.
6. Si la persona comete agresión sabiendo o
teniendo motivos de saber que la víctima es un
maestro u otra persona empleada por alguna
escuela y el maestro u otro empleado se
encuentra en las instalaciones de una escuela o
terrenos adyacentes a la escuela o se encuentra
en cualquier parte de un edificio o vehículo
utilizado para fines escolares, o cualquier maestro
o enfermera escolar que visita una casa privada
durante el curso de los deberes profesionales de
maestro o enfermera, o cualquier maestro que
participa en actividades de salón de clases
autorizadas y organizadas fuera de las
instalaciones escolares.

Referencia a la agencia
comunitaria

INCENDIO PREMEDITADO

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Incendio Premeditado
de Estructura o
Propiedad

A.R.S. 13-1703: Incendio premeditado de
estructura o propiedad
Una persona comete un incendio
premeditado de una estructura o propiedad
al dañar consciente e ilegalmente una
estructura o propiedad causando
conscientemente un incendio o explosión.

Aprendizaje del servicio

Referencia a la agencia
comunitaria

Educación Alternativa

Restitución

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Incendio Premeditado
de una Estructura o

A.R.S. 13-1704: Incendio premeditado de
una estructura ocupada:

Educación Alternativa Suspensión de hasta 9 días
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Propiedad Ocupada Una persona comete un incendio
premeditado de una estructura ocupada
dañando consciente e ilegalmente una
estructura ocupada causando
conscientemente un incendio o explosión.
A.R.S. 13-1701.2:
Estructura ocupada significa cualquier
estructura tal como se define en el párrafo 4
en la que se reúnen uno o más seres
humanos.

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Combustible Estudiante en posesión de sustancias u
objetos que son fácilmente capaces de
causar daños corporales o daños a la
propiedad, es decir, fósforos, encendedores,
fuegos artificiales, gasolina y fluido
inflamable.

Conferencia dirigida por el
estudiante

Grupos de desarrollo de
habilidades

Presentaciones estudiantiles

Detención

Grupos de desarrollo de
habilidades

Suspensión de hasta 9 días

AMENAZAS ESCOLARES

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Amenaza de Bomba

(Debe denunciarse a la
policía).

Amenazar con causar daño utilizando una
bomba, dinamita, explosivo o artefacto
causante de incendios premeditados.

Evaluación de Amenazas

Grupos de desarrollo de
habilidades

Educación Alternativa

Referencia a la agencia
comunitaria

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

AMENAZAS ESCOLARES (continuación)

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Amenaza Química o Amenazar con causar daño utilizando Evaluación de Amenazas Suspensión de hasta 9 días
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Biológica

(Debe denunciarse a la
policía).

productos químicos peligrosos o agentes
biológicos. Educación Alternativa

Referencia a la agencia
comunitaria

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Uso Indebido de la
Alarma Contra
Incendios

(Debe denunciarse a la
policía).

Hacer sonar intencionalmente la alarma
contra incendios cuando no hay incendio.

Conferencia dirigida por el
estudiante

Presentaciones estudiantiles

Aprendizaje del servicio

Grupos de desarrollo de
habilidades

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Otra Amenaza Escolar El incidente no se puede codificar en una de
las categorías anteriores, pero involucró una
amenaza escolar.

Evaluación de Amenazas

Mediación

Grupos de desarrollo de
habilidades

Aprendizaje del servicio

Educación Alternativa

Referencia a la agencia
comunitaria

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

ARMAS Y OBJETOS PELIGROSOS

Comportamiento Definición/Descripción Intervención(es) Respuesta(s)

Armas de Fuego,
Incluyendo Artefactos
Destructivos

Armas de fuego: Cualquier arma de fuego,
pistola, revólver, rifle, escopeta u otra arma
cargada o descargada que expulse, esté
diseñada para expulsar o pueda convertirse
fácilmente para expulsar un proyectil por

Expulsión
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(Debe denunciarse a la
policía).

medio de la acción de un explosivo. El arma
de fuego no incluye armas de fuego en
condiciones permanentemente inoperables.

Artefactos Destructivos: Cualquier categoría
de arma de fuego que incluya un gas explosivo,
combustible o venenoso. Esto incluye bombas,
granadas, minas y cohetes. Cualquier tipo de
arma (no incluye una escopeta o proyectil de
escopeta que generalmente se reconozca como
particularmente adecuado para fines deportivos)
que se convierta, o pueda convertirse fácilmente
para expulsar un proyectil por la acción de un
explosivo u otro propulsor y que tenga un barril
con un diámetro interior de más de media
pulgada, y cualquier combinación de piezas
diseñadas o destinadas a ser utilizadas para
convertir cualquier artefacto en un artefacto
destructivo o una forma que como artefacto
destructivo pueda ensamblarse fácilmente. El
término "artefacto destructivo" no incluye
artefactos diseñados o rediseñados para ser
utilizados como arma.

Otras armas

(Debe denunciarse a la
policía).

Otras armas incluyen, entre otras, macanas,
nudillos de bronce, cuchillos con una longitud
de navaja de al menos 2.5 pulgadas, chacos.

Evaluación de Amenazas

Educación Alternativa

Aprendizaje del servicio

Referencia a la agencia
comunitaria

Suspensión de hasta 9 días

Suspensión a largo plazo

Expulsión

Artículos Peligrosos Los artículos peligrosos incluyen, entre otros,
pistolas AirSoft, pistolas de municiones,
cuchillos con una longitud de navaja inferior
a 2.5 pulgadas, apuntadores de láser,
abrecartas, gas pimienta, pistolas de bolas
de pintura, navajas o cuchillos corta-cajas,
cuchillos simulados, pistolas de descarga
eléctrica o paralizante, gas lacrimógeno,

Grupos de desarrollo de
habilidades

Aprendizaje del servicio

Conferencia dirigida por el
estudiante

Confiscación

Detención

Detención en la escuela

Suspensión de hasta 5 días
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otros artículos peligrosos. Presentación del estudiante Suspensión a largo plazo

GLOSARIO

Educación Alternativa: Colocación en un sitio alternativo para satisfacer las necesidades de los estudiantes.

Contrato de Comportamiento: Un acuerdo formal desarrollado con un estudiante que describe metas específicas
(habilidades / expectativas).

Clases de Cesación: Los estudiantes pueden ser referidos a agencias externas para clases relacionadas con su
problema (fumar, drogas) O clases para dejar de fumar ofrecidas por asociaciones dentro de la comunidad local.

Confiscación: El objeto se confisca de la posesión del estudiante sin la intención de devolverlo.

Grupos de Resolución de Conflictos: Proceso por el cual un mediador (trabajador social o subdirector) alienta a dos o
más estudiantes a hablar y escucharse mutuamente sobre un problema o desacuerdo y llegar a un entendimiento mutuo;
puede incluir un acuerdo de no contacto, pedir disculpas, etc. Este proceso puede ocurrir entre estudiantes o entre un
maestro y estudiante.

Asesoramiento: Referencia a los servicios individuales de la salud mental.

Expulsión: La expulsión es la exclusión permanente de un estudiante de la escuela y de las actividades escolares. La
ley estatal permite que las escuelas rechacen a los estudiantes que han sido expulsados de otra escuela o que están en
proceso de expulsión.

Suspensión a Largo Plazo (suspensión por más de diez días): La suspensión se refiere a sacar temporalmente a un
estudiante de su entorno educativo regular debido al incumplimiento de las normas o reglas escolares. Durante la
suspensión, un estudiante no es permitido asistir a la escuela o actividades escolares por un tiempo determinado. Si la
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ofensa pudiese resultar en una suspensión de más de diez (10) días, un oficial de audiencias organizará y llevará a cabo
una audiencia formal. Este período de tiempo puede variar desde más de diez (10) días, un semestre, el resto del año
escolar, un año civil, hasta el resto del octavo grado del estudiante, dependiendo del incumplimiento.

GLOSARIO (continuación)

Pérdida de Crédito: Cuando un individuo pierde crédito por una tarea.

Mediación: Conversación entre dos o más partes facilitada por una persona neutral (trabajador social, asesor, director,
subdirector). Puede ser una mediación de compañero a compañero o de estudiante a maestro.

Mediación entre Compañeros: Programa en el que los compañeros se apoyan mutuamente en un entorno
estructurado. La tutoría entre compañeros brinda oportunidades continuas para que los estudiantes compartan sus
sentimientos, pensamientos y preocupaciones con sus compañeros y adquieran habilidades que puedan estar rezagadas
(es decir, gestionar y resolver conflictos).

Referencia a la Agencia Comunitaria: Referencia a una agencia comunitaria que brinda apoyo al estudiante.

Restitución: Regresar a una condición física original; reparación hecha proporcionando un equivalente o compensación
por una pérdida; para corregir un error.

Aprendizaje del Servicio / Presentaciones Estudiantiles: Aprendizaje que involucra activamente a los estudiantes en
una amplia gama de experiencias, que a menudo benefician a otros y a la comunidad; las actividades de servicio
basadas en la comunidad se combinan con la preparación estructurada y la reflexión de los estudiantes.

Grupos de Desarrollo de Habilidades: Cuando un individuo o más de un individuo se reúnen para enfocarse en una
habilidad específica rezagada con la intención de proporcionarle al individuo estrategias positivas para progresar.
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Conferencia Dirigida por el Estudiante: Una conferencia dirigida por el estudiante involucrado o culpable con
individuos participantes, sin limitarse a la administración, los padres, miembros del personal, etc.

GLOSARIO (continuación)

Suspensión: La suspensión se refiere a expulsar temporalmente a un estudiante de su entorno educativo regular por
incumplimiento de las normas o reglas de la escuela. Durante la suspensión, a un estudiante no se le permite asistir a la
escuela o asistir a las actividades escolares por un período de tiempo determinado. Como medida temporal, un
estudiante puede ser suspendido del contacto con otros estudiantes. La administración del sitio tiene la autoridad de
suspender a un estudiante hasta por diez días.

Suspensión Temporal del Salón de Clases: Suspensión del salón de clases por un tiempo determinado con la
intención de reintegrarse.

Evaluación de Amenazas: Proceso de equipo que implica la investigación de una posible amenaza para sí mismo, para
otros o la comunidad.
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### ###

d l m m j v s jul 25 Inscripciones-estudiantes nuevos, Kínder y 50 grado d l m m j v s
1 jul 26 Inscripciones-estudiantes antiguos, apellidos A-L 1 2 3 4 5 6

2 3 4 5 6 7 8 jul 27 nscripciones-estudiantes antiguos, Apellidos M-Z 7 8 9 10 11 12 13
9 10 11 12 13 14 15 jul 31-agosto 1Orientación para maestros nuevos 14 15 16 17 18 19 20

16 17 18 19 20 21 22 agosto 2 Primer día para Maestros – Día completo 21 22 23 24 25 26 27
23 24 25 26 27 28 29 agosto 4 Dia de desarrollo profesional para todo el personal 28 29 30 31
30 31 agosto 8 Primer día de clases para estudiantes

### set 4 Día del Trabajo ###
d l m m j v s oct 6 Día de Planificación para Maestros – No clases d l m m j v s

1 2 3 4 5 oct 9-13 Vacaciones de Otoño 1 2 3

6 7 8 9 10 11 12 oct 25 Conferencias de Padres/Maestros – PM 4 5 6 7 8 9 10

13 14 15 16 17 18 19 oct 26 Conferencias de Padres/Maestros – Medio día-PM 11 12 13 14 15 16 17
20 21 22 23 24 25 26 oct 27 Conferencias de Padres/Maestros – Medio día 18 19 20 21 22 23 24
27 28 29 30 31 nov 10 Día de los Veteranos 25 26 27 28 29

nov 22-24 Día de Dar Gracias
### dec 22 Día de Planificación para Maestros – No clases ###

d l m m j v s dec 25-31 Vacaciones de invierno d l m m j v s
1 2 enero 1-5 Vacaciones de invierno 1 2

3 4 5 6 7 8 9 enero 8 Regreso a la escuela 3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16 enero 15 Día de Martin Luther King 10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23 enero 31 Conferencia de Padres/Maestros - PM 17 18 19 20 21 22 23
24 25 26 27 28 29 30 feb 1 Conferencias de Padres/Maestros – Medio día 24 25 26 27 28 29 30

feb 2 Conferencias de Padres/Maestros – Medio día 31
### feb 19 Día de los Presidentes ###

d l m m j v s marzo 8 Día de Planificación para Maestros – No clases d l m m j v s
1 2 3 4 5 6 7 marzo 11-15 Vacaciones de primavera 1 2 3 4 5 6
8 9 10 11 12 13 14 marzo 29 Día festivo de primavera 7 8 9 10 11 12 13
15 16 17 18 19 20 21 marzo 25-abr 19 Exámenes Estatales y/o exámenes de recuperación 14 15 16 17 18 19 20

22 23 24 25 26 27 28 mayo 22 Ultimo día de clases para estudiantes – Medio día 21 22 23 24 25 26 27
29 30 31 mayo 22 Ultimo día de clases para maestros – día completo 28 29 30

mayo 27 Día de Conmemoración
### ###

d l m m j v s Inscripciones-estudiantes nuevos, Kínder y 50 grado (28) d l m m j v s
1 2 3 4 Inscripciones-estudiantes antiguos, apellidos A-L (29) 1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11 Inscripciones-estudiantes antiguos, Apellidos M-Z (30) 5 6 7 8 9 10 11
12 13 14 15 16 17 18 Orientación para maestros nuevos 12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25 ## Colaboración de Maestros (TCT) – Salida temprano 19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30 Todos los Maestros – Primero y ultimo día 26 27 28 29 30 31
Estudiantes -  Primero y ultimo día de clases

### [  ] Conferencias de Padres/Maestros – PM ###

d l m m j v s Conferencias de Padres/Maestros – Medio día-PM d l m m j v s
1 2 Conferencias de Padres/Maestros – Medio día 1

3 4 5 6 7 8 9 Día de Planificación para Maestros – Medio día 2 3 4 5 6 7 8
10 11 12 13 14 15 16 Días festivos escolares 9 10 11 12 13 14 15
17 18 19 20 21 22 23 Día de Desarrollo Profesional – todo el personal 16 17 18 19 20 21 22

24 25 26 27 28 29 30 Días de exámenes 23 24 25 26 27 28 29
31 30

End of Grading Periods:

1er trimestre oct 5 40mo  Día de Clases - octobre 3

2do trimestre deciembre 21 100mo Día de Clases - enero 25

3er trimestre marzo 7

4to trimestre mayo 22

noviembre 2023

DISTRITO ESCOLAR MADISON #38
CALENDARIO ESCOLAR 2023-2024

diciembre 2023 junio 2024

mayo 2024

julio 2023 enero 2024

agosto 2023 febrero 2024

septiembre 2023 marzo 2024

abril 2024

CLAVE

octubre 2023

Governing Board approved 5.10.2022
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